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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S e v illa  7 Enero , 8 .10  noche.— El Ministro de Gra
cia. y Justicia al Exorno. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros: . . .

«S. M. el Rey (Q. I). G.j y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan sin novedad en 
su importante salud.

' S. M. y S. A. salen mañana para esa Corte á la s  
ocho en punto de la misma.))

SS. AA. las Sermas. Sras. Infantas Doña María del 
Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

 REAL DECRETO.

En el expediente instruido á consecuencia ele la de
manda interpuesta ante el Consejo de Estado' por el Doc
tor D. Eugenio Montero Rios, en nombre de D. Segundo 
Hombre del Villar, pidiendo revocación de la Real orden 
expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 29 dé 
Agosto de 1876, por la cual, entre otros extremos, se ad
mitió al demandante la renuncia do la Notaría de Noya 
que desempeñaba.

Vista la consulta de IT de Noviembre último, formu
lada por la Sala de lo Contencioso de dicho Consejo,' en 
que se propone por mayoría al 'Ministro de Gracia y Jus
ticia la admisión de la demanda conforme al dictámen si
guiente:

«La Sala de lo Contencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda, de que acompaña copia, presentada por 
el Dr. D. Eugenio Montero Ríos, en nombre de D. Se
gundo Hombre, contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 29 de Agosto de 1876? 
por la cual, al admitir al interesado la renuncia que pre
sentó de la Notaría de Noya, en el Colegio notarial de la 
Coruña, se impuso al sucesor en el oficio la obligación de 
Satisfacer al Notario renunciante la pensión vitalicia de 
75 pesetas anuas, pagaderas por mensualidades vencidas.

Resulta que, prévia instancia del interesado ó informe 
de ia Junta notarial de la Coruña, en el cual manifestó 
esta que teniendo presente que el número de contratos que 
en cada uno de los últimos años autorizaba el .interesado 
no excedía de 80, las circunstancias de la localidad y la 
conveniencia de gravar lo ménos posible la Notaría que 
había de proveerse, y sin tomar pora nada en cuenta las 
condiciones de fortuna del renunciante, que lo colocan en 
la esfera de uno de los más ricos potentados del país, sien
do de esperar del mismo por su conocida probidad y amor 
á la clase que sacrificara gustoso en aras del bien público 
cualquier interés material, era de sentir que podia fijarse á 
la Notaría de que se trata la pensión'"ánua de 75 pes.tas, 
se admitió la renuncia de la Notaría de Noya, que presen
to D. Segundo Hombre, fundado en imposibilidad física, 

señalándole la pensión vitalicia de 75 pesetas, expidiéndos e 
al efecto la Real orden de 29 de Agosto do 1878 que so deja 
extractada:

Que D. Segundo Hombre en 4 de Setiembre de 1878 
pició que ia pensión fuera elevada á la suma de 1.000 pe
setas anuas; poro por resol liciones rio 2 de Octubre y 4 de 
Noviembre siguientes so acordó que se atuviese á lo re
suelto:

Qrec en 5 de Febrero col año coi nenie el Dr. D. Euge

nio Montero Ríos presentó demanda ante este Consto, en 
nombre de D. Segundo Hombre, contra ia Real orden do 29 
de Agosto de 1878 por lo que hacia á la cuantía de la pen
sión en la misma asi guada, alegando que esta debió atem
perarse á condiciones y circunstancias especiales que su
ponía el actor no haber sido rectamente apreciados en el 
caso á que se refería:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fue este de parecer de que no debía ser admitida 
porque el art. 44 del reglamento de 9 de Noviembre de 1874, 
así como el *135 del de 1862, no fijan disposición alguna ni 
regla concreta á la cual haya de atenerse la designación do 
la cuantía de las pensiones de los Notarios jubilados, sino 
que correspondía en cada caso designarla al Ministerio; y 
el llevar á los Tribunales de cualquier orden la revisión 
de las circunstancias en atención á las cuales se fijara 
aquella pensión desnaturalizaría la misión de los mismos 
Tribunales, obligándolos á apreciar actos de gobierno me
ramente discrecionales y sujetos á la responsabilidad cons 
íiiucional de los Ministros.

Visto el art. 44 del reglamento de 9 de Noviembre 
de 1874 para la organización y régimen del Notariado, se
gún el cual cuando un Notario se imposibilite para el ejer
cicio de su cargo, teniendo más de 60 años y habiendo 
servido el cargo por espacio de 20, podrá solicitar que se 
le jubile y se declare vacante la Notaría, con la obligación 
en quien la obtenga de satisfacerle mientras viva una pen
sión cuya cantidad se designará en cada caso, expresando 
este gravámeri en el anuncio que se haga para la provi
sión de la vacante:

Considerando que aun cuando la fijación de la pensión 
de que so trata correspondo á las facultades discrecionales 
del Gobierno, al tenor de lo dispuesto en el art. 44 del re
glamento de 9 de Noviembre do 1874, estas facultades 
tienen un límite en la naturaleza alimenticia de la pensión 
siempre que los productos probables de la Notaría permi
tan llegar á éi; en cuyo concepto, y teniendo presente que 
la pensión señalada á D. Segundo Hombre por la Real or
den que impugna no llega a 22 céntimos de peseta dia
rios, pudiera ser discutible si por ella se ha inferido ver
dadera lesión á su derecho:

Considerando que si bien esta pensión no aparece ab
solutamente en desacuerdo coa el número de contratos 
que, seguir informe de la Junta del Colegio notarial, des
pachó la Notaría en los últimos años, no esta averiguado 
que dicha cifra deba ser estimada como normal, atendido 
el número de escrituras que anualmente se otorgan en el 
distrito; y además la misma Junta califica de sacrificio de 
interés material en aras del bien público la aceptación de 
dicha pensión por parte del demandante:

Considerando que, sin perjuicio de ia facultad discre
cional que así en este como en los demás casos análogos 
asiste al Gobierno para fijar el importe de la pensión, há 
lugar á discutir si el señalamiento de las 7o pesetas anua
les hecho en el presente á favor de D. Segundo Hombre 
es realmente el cumplimiento, ó más bien la infracción, 
del precitado artículo, lo cual basta para que sea admisi
ble su demanda en la via contenciosa;

La Sala de lo Contencioso, oído el parecer fiscal, en
tiende que procede admitir la demanda de que se lleva 
hecha referencia.»

Visto el voto particular suscrito por ios Consejeros 
D. Pedro Noiasco Aurioies, D. Tomás Retortiilo, D. Juan 
de Cárdenas y D. Fernando Vida, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

cLos Consejeros que suscriben, sintiendo no estar de 
acuerdo con sus ilustrados compañeros de Cale, timen A 
honor de elevar á Y. E. el siguiente voto particular:

«La Sala de lo Contencioso de este Consejo ha exami
nado la demando, de que so acompaña copia, presentada

p)r el Dr. D. Eugenio Montero Rios, en nombre de D. Se
gundo Hombre, !contra la Real orden, expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 29 de Agosto 
do 1876, por la cual, al admitir al interesado la renuncia 
que presentó de la Notaría de Noya, en el Colegio notarial 
de la Coruña, se impuso al sucesor en el Oficio la obliga
ción de satisfacer al Notario renunciante la pensión vita
licia de 75 pesetas ánuas, pagaderas por mensualidades 
vencidas.

.Resulta que, prévia instancia del interesado é informe 
de la Junta notarial de la Coruña, en el cual manifestó 
esta que teniendo presente que el número de contratos 
que en cada uno de los últimos años autorizaba el intere
sado no excedía de 30, las circunstancias de la localidad y 
la conveniencia de gravar lo ménos posible la Notaría que 
habia de proveerse, y tomando en cuenta las condiciones 
de fortuna del renuncian-te, era de sentir que podia fijarse 
á la Notaría de que se trata la pensión ánua de 75 pcretas, 
se admitió la renuncia do la Notaría do Noy;;. que presentó 
D. Segundo Hombre, fundado en imposibilidad física, se
ñalándole la pensión vitalicia de 75 pesetas, expidiéndose 
al efecto la Real orden de 29 de Agosto de 1878 que se 
deja extractada:

Que D. Segundo Hombre en 4 de Setiembre del refe
rido año de 1876 pidió que la pensión fuera elevada d la 
suma de 1.000 pesetas ánuas; pero por resoluciones de 2 
de Octubre y 14 de Noviembre se acordó que se estuviese 
á lo resuelto:

Que en 5 de Febrero del año corriente el Dr. D. Eugenio 
Montero Rios presentó demanda ante-este Consejo, en nom
bre de D. Segundo Hombre, contra la Real orden de 29 do 
Agosto de 1878 por lo que hacia á la cuantía de la pensión 
en la misma asignada, alegando que esta, debió atempe
rarse á condiciones y circunstancias especiales que supo
nía el actor no haber sido rectamente apreciadas en el caso 
á que se referia:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué este de parecer de que no debia ser admitida 
porque el art. 44 del reglamento de 9 de Noviembre de 1874, 
así como el 135 del de 1882, no fijan disposición alguna m 
regla concreta á la cual haya de atenerse la designación de 
la cuantía de las pensiones de los Notarios jubilados, sino 
que correspondía en cada caso designarla ai Ministerio; y el 
llevar á los Tribunales de cualquier orden la revisión de 
las circunstancias en atención álas cuales se fijara aquella 
pensión desnaturalizaría la misión de ios mismos Tribu
nales, obligándolos á apreciar actos de gobierno m era
mente discrecionales y sujetos á la  responsabilidad consti
tucional de los Ministros.

Visto el art. 44 del reglamento de 9 do Noviembre de 1874 
para la organización y régimen del Notariado, según el 
cual, cuando un Notario se imposibilite para el ejercicio de 
su cargo, teniendo más de 80 años y habiendo servido el 
cargo por espacio de 20, podrá solicitar que se le jubile y 
se declare vacante la Notaría, con la obligación en quien 
la obtenga de satisfacerle mientras viva una pcnMon cuya 
cantidad se designará en cada caso, expresando este gra
vamen en el anuncio que se haga para la provisión do la 
vacante:

Considerando :
I o Que el punto concreto sobre que versa la demanda, 

ó sea el de la cuantía de la pensión asignada á D. Segundo- 
Hombre como Notario jubilado, no está regido por dispo
siciones de carácter especial que determinen derecho, sino 
que la importancia de aq mella peo. si •< m, y por <xn > * la
del gravámen que se impone á A. N a nía. qu *• o i -  
bilaclo, depende de i a prudencial apreciación  ̂ mo 
en cada caso:

2.° Que tratándose de un acto gubernativo meramente 
discrecional, no hay materia contencioso-admiiiiArativa,
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ni es por tan to  susceptible de revisión en esta vía la ideal, 
orden im pu gn a d a ;

La Sala, ele conformidad con el parecer del Fiscal de
S. M., entiendo que no procede adm it ir  la demanda de que 
se lleva hecha relación.»

De conformidad con el d ic tam en contenido en el pre
inserto voto particular, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de ministros,

Vengo en declarar improcedente la demanda de que 
se trata.

Dado en Sevilla á veintitrés do Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

A L F O N S O .
El P residente del Consejo de Ministros,

A sifossi©  <C«á-Ta©vs4s steS C&s&áMo*

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A . :

R E A L  ORDEN.
Excmo. Sr.: lío dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 

en la comunicación do V. E., fecha 18 del actual, en la 
que participa á este Ministerio que el Capitán de In fan te
ría  D. Leopoldo Gómez y Serra ha desaparecido de esas 
Islas, en las cuales se hallaba en s ituación de reemplazo.

Enterado S. II., ha tenido á bien disponer que el expre
sado Capitán, sea dado de baja definitiva en el Ejército, y 
que se publique esta resolución en la Gaceta  oficial á f in  
de que, llegando á conocimiento de todas las Autoridades 
civiles y m ili tares, no pueda el interesado aparecer en 
parte  alguna con un carácter que ha perdido con arreglo 
á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando, no obstante, 
sujeto á la responsabilidad en que haya podido;í in c u r r i r  y 
al resultado de la sumarla  que se instruye si se presen ta
se ó fuese habido.

De Real urden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde a Y. E. m uehoshños. 
Madrid 31 de Diciembre de 1877.

CEBúLLOS.

Sr. Capitán general de las Islas Baleares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.
La Administración del Estado no cumpliría  con une 

de sus principales ceberas si dejara de consagrar sus cui
dados á cuanto atañe á la salubridad pública. Considerada 
esta como fuente copiosa de riqueza, y aquella como el re
sorte más poderoso para facilitar su na tu ra l  desenvolvi
miento, es llegado el caso de en tra r ,  bien que pau la t ina 
mente para más seguro éxito, en la v ia  que á tan sagrados 
fines conduce, toda vez que los obstáculos que lo impidie
ran  han desaparecido con nuestras discordias civiles, que 
en verdad no se prestaban á estudios sérios adm in is tra 
tivos.

Asegurada la paz y encontrándose España en una épo
ca de progreso y renacimiento social, el Gobierno está de
cidido á que todos ios adelantamientos y na tura lm en te  los 
do la higiene y los preceptos por ella dictados se utilicen 
en cuanto sea posible, haciendo que ejerzan su valioso In 
flujo en el bienestar de los pueblos; porque de no verifi
carlo, sobre ser completamente estériles las conquistas ob
tenidas por el estudio, su abandono, equivaldría a descono
cer el tiempo en que sevive, y, lo que es más bochornoso, á 
rebajar el crédito de la Nación ante los hombres de ciencia 
y  de los Estados que, aplicando tan  benéficos dogmas, se dis
tinguen por su cultura, riqueza y poderío.

A fin de evitar esta censura, que no podría contestar
se, y obtener los beneficios apetecidos, es necesario in 
vestigar sucesivamente las plagas que la sociedad españo
la encubre en orden á la pública salud, contando ai efecto 
con la i lustración del Real Consejo de Sanidad y con la 
decidida cooperación y celo délos Gobernadores, Jun tas  de 
Sanidad, Alcaldes, Subdelegados y demás funcionarios que 
darán las pruebas más necesarias como señal inequívoca 
de inteligencia é interés en pro de los pueblos que a d m i
nis tran , y á quienes deben prestar tan  im portan tes  ser
vicios.

Una de esas plagas es la enfermedad de San Lázaro ó 
lepra, de que tan terribles recuerdos conserva aun la Europa 
por las víc timas que ocasionó, y en donde tantos tesoros y 
trabajo  costó extinguirla. Pero corno parece que todavía 
retoña en algunas localidades de la Península Ibérica, pues 
unas veces en Asturias, otras en Castellón, y ú ltimamente 
en el distrito de Alcira, provincia de Valencia, se ha descu
bierto la existencia de algunos casos que, si hoy ocultos, 
pueden ir acr-ciendo con cí comercio de las gentes, de 
aquí la necesidad de tomar  disposiciones preventivas que 
eviten, no so jo el temido brote público ó incremento, sí

que tamoien ocurran a la posible extinción del germen, pres
tando de esta suerte innegables servicios generales y par
ticulares á la sociedad española. Y cuando todos los Go
biernos prestan su atención y consagran sus esfuerzos á 
mejorar las condiciones sanitarias  de los países que adm i
nistran, atendiendo al bienestar físico y moral de los m o
radores, el de España ha de poner también cuanto esté de 
su parte, como viene haciéndolo en diversos ram os de la 
cosa pública, para entrar  en ese general y laudable concierto, 
elevando al efecto el nivel de su Administración.

La base indispensable para lograrlo , no ya  en cuanto 
á la lepra se refiere, sino para todas las plagas sociales , es 
sin duda la obúncion  de una estadística lo más perfecta 
que adquirir se pueda, porque con los datos por la misma 
suministrados se averiguarán la existencia dei mal, el n ú 
mero, extensión, condiciones, origen, causas que la m a n 
tienen, y por fin, las disposiciones convenientes que su re
medio exijo; estadística para la cual debo desplegarse por 
todos los funcionarios y por ios Médicos titu lares el más 
exquisito celo, bien seguro de que prestan un servicio re 
compensado en ios sacrificios que con ello han  de evitar al 
país en que funcionan como clases ilustradas , y en el ga
lardón del buen nombre que del mismo modo conquistan  
para la patria, calificada de indolente en las cosas que más 
convienen á la salud, sin la cual no hay bienestar posible. 
S . M. el R ey  ÍQ.. D. Gfi, en v is ta  de las consideraciones e x 
puestos, lia tenido á bien resolver lo siguiente:

•i.° En  bu* provincias donde haya enfermos de lepra y 
no exista hospital de San Lázaro ú  otro destinado al t r a ta 
miento de la enfermedad referida, so establecerá, cuando 
sea posible, uno especial convenientemente organizado; y. 
si no pudiera ser eso, se destinará á los leprosos, en el p ro
vincial que al efecto reúna mejores condiciones, un  de
partamento  independiente de los dedicados á las enferme
dades comunes.

4 °  Los Gobernadores, de acuerdo con las Diputaciones 
provinciales y oyendo á las Juntas  de Sanidad, propondrán 
al efecto indicado anteriormente los conventos y edificios 
que consideren más adecuados, así como los recursos para  
su más pronta  realización y sostenimiento.

3.° Todos los pobres de solemnidad que padezcan la le
pra ó mal de San Lázaro serán recogidos precisamente- en 
ios mencionados establecimientos especiales, ó en los de
partamentos de los hospitales provinciales que acaban de 
indicarse, debiendo dispensar á unos y  otros la más p u n 
tua l y  esmerada asistencia para conseguir su curación ó 
aliviar á lo ménos sus padecimientos,

4 o Los pobres acogidos en los hospitales ó depar ta 
mento de leprosos no podrán salir de ellos para volver al 
comercio con los gentes sanas sin que preceda formal de
claración del Facultativo que les haya asistido, en la cual 
conste que han recobrado por completo su salud.

5.° Serán igualmente admitidos en ios hospitales y de
partamentos de leprosos los que no siendo pobres de s o - ' 
lernnidad quieran acogerse en ellos. Estos enfermos de
berán abonar las estancias y podrán salir de los estableci
mientos cuando lo tengan por conveniente.

6.° Cuidarán con grande esmero los Gobernadores y 
Alcaldes de que los leprosos que no sean pobres de solem
nidad ni quieran albergarse en los hospitales v ivan  Jo más 
aislados que sea posible; ya en Jas afueras de las poblado  
nes, en chozas ó barracas; ya en casas independientes; ya, 
si otra cosa no pudiera ser, en habitaciones apartadas  de 
aquellas que ocupan Jas personas sanas de la familia, es
paciosas, b ien  ventiladas y en el estado más perfecto 
de aseo.

7.° Igualmente cuidarán de que se les m antenga lim 
pios, con camas aseadas,  con J a ro p a  in terio r necesaria, 
renovada á m e n u d o , bien lavada y pasada por lejía; de 
que tengan vasijas y utensilios destinados, como las ropas, 
á su uso exclusivo; y en fin, de que no les falte la ropa i n 
terior precisa, ni las hilas, trapos y vendaje que su estado 
reclame.

8.° Procurarán  asimismo impedir que Jas  mujeres le
prosas crien hijos propios ni ajenos, y recom endarán á los 
Facultativos que cuiden mucho de no emplear para la v a 
cunación vacuna ue niños contaminados de la lepra ó 
hijos de padres leprosos.

9.° Las Autoridades provinciales y m unicipa les  de Sa
nidad en las provincias y poblaciones donde haya  leprosos 
cuidarán de inculcar el nesgo que en su salud corren las 
personas sanas cuando se unen en m atrim onio  con las con
tam inadas del mal, y la gran probabilidad que hay de que 
este se propague á su descendencia.

10. A fin de apartar, hasta donde sea posible, las causas 
que, después de la herencia y el contagio , parecen favore
cer más la manifestación y desenvolvimiento de la lepra, 
cuidarán también las referidas Autoridades : «De dar cor
riente, cuanto sea posible, á los ríos y - arroyos cuyas aguas 
se detengan ó cam inen con m ucha ientidad ; do promover 
la desecación tío los pantanos, y de evitar la formación de 
charcos duraderos cuando son copiosas las lluvias; de des
aguar por los medios convenientes y s anJ ica r  ios te rre 

nos h ú m e d o s ; de su r t i r  de buena agua potable á las po
blaciones que carezcan de ella, ó de hacer filtrar con
venientemente la salobre que haya  de beberse; de im 
pedir la venta de carnes de cerdo lacerado ó muerto 
de cualquiera otra dolencia, así como de todo animal 
que no sea sacrificado en el M atadero, entrando en oí 
en buen estado de salud; de im pedir  también la ven ta  de 
pescados, salados ó no, que se hallen corrompidos ó puedan 
por otro cualquier concepto ser dañosos A la s a lu d ; de pro
curar  que los mercados de las poblaciones en que las cla
ses pobres se a l im entan c is i  exclusivamente, de pescados 
estén abastecidas de carnes frescas y saludables, de legum 
bres, raíces a limentic ias , hortalizas y trufas; de fomentar 
la beneficencia domiciliaria para  que ni falte á los menes
terosos el preciso alimento, ni carezcan de las ropas nece
sarias; de que las casas, en fin, se construyan con buenas 
condiciones de salubridad , se conserven limpias y  bien 
ventiladas, y no so acumule en ellas m ayor núm ero  de per
sonas y de animales domésticos del que deban contener.»

11.- P a ra  el más fácil cumplimiento de las anteriores 
disposiciones, los Facultativos  ele la ciencia de cu rar  d a 
rán  conocimiento a la Autoridad local y al Subdelegado de 
Sanidad correspondientes de cuantos enfermos de lepra ó 
de otra cualquiera enfermedad parecida reclamaren su asis
tencia.

1 4  Con el fin do obtener una  estadística tan  exacta  
como sea posible de los leprosos que haya  en todas las p ro 
vincias de España, harán  los Gobernadores que los Alcal
des les rem itan  una  relación de los que residan en sus res
pectivas demarcaciones, en la cual se reúnan  los sigu ien
tes datos: «El nombre de cada enfermo; su edad; el p u e 
blo en que reside ó ha residido, si se hallara á la sazón en 
su h o sp i ta l ; el oficio ú ocupación que ten ia  ántes de m a 
nifestarse la lepra; su  estado; en caso de ser casado, si t ie
ne hijos, y si estos se hallan tocados da la misma enferme
dad; en ese mismo caso, si la cónyuge padece también la 
lepra, y quién do los dos la tuvo primero; cuánto  tiempo 
hace’que está padeciendo la enfermedad; qué edad tenia 
cuando empezó á padecer; si la padecieron sus ascendientes, 
y en la afirmativa, quiénes; si han  padecido ó la están p a
deciendo sus hermanos; á qué causas se atr ibuye la enfer
medad; qué condiciones ofrecen la habitación del leproso, 
sus alimentos y bebidas, sus vestidos y sus medios de 
limpieza; qué síntomas característicos y notables p resen ta  
el mal; en fin, u n  breve resúmen del tra tam ien to  em plea
do y sus efectos.» Luego que los Gobernadores recojan es
tos datos, los rem it irán  ai Ministerio de la Gobernación, 
ordenados por partidos judiciales.

13. Tanto los Subdelegados, Médicos de Sanidad, como 
los Facultativos titulares, prestarán  á las Autoridades la 
cooperación más eficaz para llevar á cabal cum plim iento  
las anteriores disposiciones.

De Real orden lo comunico á V. S., esperando que asi 
en las medidas indicadas como en los datos señalados, sa 
brá V. S. distinguirse por la p ron ti tud  en disponer aquellas 
y en facilitar la im portante  estadística que se le recia- - 
ma. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Enero 
de 1878.

RONERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia  de.....

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O ,

R E A L  O R D E N .
Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad  de Medi

cina por fallecimiento de D. Francisco Flores A renas, 
ocurrido en 22 de Octubre ú ltimo, una  categoría de t é r 
mino, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se provea p o r ; concurso entre los Catedráticos de 
ascenso de dicha Facultad, conformo á  las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo á  V. 1. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de Diciembre de 1877.

Cl T ORE NO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura ó 
Industria .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO BE HACIENDA.

Di re c c ío n  g e n e r a l  de l  T e s o ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 8 del corriente  se 

satisfaga en la Tesorería C entra l  ¿ los co n tra t is ta s  por se rv i
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
comprendidos en la relación del octavo grupo, tercera c u a r ta  
parte, con los núm eros  87 al 87 de presentación y parte  del óo.

Madrid 7 de Enero  de IS T P .^E l  Director g e n era l ,  Magaz,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Escalafón del Cuerpo de empleados  de Aduanas rectificado en 31 de Diciembre de 1877 conforme á lo dispuesto en el art. 18 del reglamento aprobado
p o r  decreto de 2 8  de Agosto de 1 8 7 6  .

KÚaiK no 
del 

escalafón
NOMBRES Y APELLIDOS.

PROVINCIA
de su naturaleza.

EDAD. ANTIGÜEDAD P 
EN EL GRADO. 1 TOTAL ■DE servicios; PUNTOS D ONDE SIRVEN.

Año?. Mores. Días. A DOS. Meses. Días. | Años. Meses. Di as. y cargos que 1 •seiv.peñan. ¡

O f i c i a l e s  d e  t e r c e r a  c l a s e .

CON 3.500 PESETAS.

i

ACTIVOS.
P. Julio Manrique Kiüiu.................................... Madrid.............. 39 6 11

30
13
10

3

3

45 ;

95 !

14

15 
30 
15
14
15 
93 
11 
4 4 
11
16 
11 
13

9

4

A A Oíjcial-visia de i a Administración económica ele j 
Madrid. | 

Dirección general.
Vista quinto de la Aduana de Irún.
Idem primero de la de Vigo.
Administrador de la deRivadeo.
Vista primero de la de Tarragona.
Administrador de la del Ferrol.
Vista tercero de San Sebastian.
Idem segundo de la de Palma.
Idem primero de la de Junquera.
Dirección general.
Vista quinto de la de Sevilla.

; Interventor de la del Carril.
Vista quinto de la de Valencia.
Idem primero de la de Gijon.
Idem primero segundo do'Ja de Badajoz.
Idem sexto de la de Irún.
Idem primero de la de Badajoz.
Idem id. de la de ITuelva.
Administrador de la de Algceiras.
Vista cuarto de la de Alicante.
Administrador de la do Canfranc.
Vista sexto de la de Bilbao.
Administrador de la de Mahon.
Vista sexto de la de Cádiz.
Dirección general.
Vista cuarto de la de Sevilla.
Idem quinto de la de Málaga.
Idem primero de la de Almería.
Dirección general.
Vista tercero de la de Cartagena.
Administrador de la de la Línea de Gibraltar.
Idem de la de Fregenoda.
Vista cuarto de la\le Irún.
Dirección gen eral.
Administrador de le de Dancharinea.

3 D. José Ferrer y González.................................. Idem ................. 55 11

o

8
o

11 ! 

Q-l
3 D. Tomás García Blazquez................................. Idem ................. 49 3 9 ~8 ;

8
18
18

3
3

r¿ 1 
8

’q o4 D. Eduardo de la Peña é Tbañez............. L u g o ............. 35 6 9
o 35 D. Juan San Martin cío Santiago........ ............ Pontevedra.. , . 85 11 35

8
13
94
G)A

6 D. Emilio Hereño D’Olhaberriap'uc . . „ ......... Madrid.............. 87 10 3 <J:

7 I). Faustino Parceló.................. .. . .  . . . . . . . Idem.................. 48 11 17'
p

18
91
91

5
8 D. Valentín Mariana-................................ V alencia .. . . . . 31 ■i í

1
10
10

5
5
3

5
5

.ÍA

13
369 D. Federico Cano................. .......................... M urcia,. . . . . . .  r 39 3

19
8

15 
do
94
16 

3
30

10 D. Manuel Bernardo R odríguez.. . .  . . . . . . . L u g o ................. 40 1 10
11 D. Antonio Perez del A y a . ............... ................ Madrid.............. 33 5 1

x. /
19
14
OK

13 D. Manuel Cánovas............................................. A licante ........... 84 q 1 •19
19

9

q
13 D. Ramón de la Carrera................................ Madrid.............. 33 10

i
1 4

11 D. Florencio Araez.................................  ........... A licante........... 84 1 3 13
13 
16 
16
14 
13 
18 
13 
13 
31 
4 5

q
,¿ o

15 D. Jeremías Cepeda........ ............................... .. Zamora............. 34 8 •1 q 95 o 0 7
16 D. Manuel M árquez........................ ............ Cor uña............. 33 8 1 q 35 8

,-v i
17 D. Guillermo Videgain........................................ Malaga.............. 43 10 1 1

• 1
A

31
31
91
91
16
16
19
19
19
13
13
13
13
13
34
17
17
15
94

5

q
n-O

3
318 D. Angel Llopis................... * ..................... Alicante . . . . . . 85 q

19 D. Miguel Cardona.................... ........................... Cádiz.......... .. í 35 A 94
15

A

1
i

4
30 D. Victoriano B ern al............................... ! . . . . . Zamora........... 1 43 1

.i

1 5 191 D. Nadal R oselló................................................... Baleares. . . . . . 37 11
3

i 6
3 
8 
7
4

f! ' 33 D. Federico Bazan....................... .. Zaragoza........... 30 13 
18 
97
14 
13 
13

. 39 
19

1
)»
7 
3
8

91

¡  33 D. Toribio de la Peña................................  . . . Búrgos.......... .. 46 8 11
41
11
11
10
10
10
10
9
0
6
6
Aa

¡  34 D. Andrés Fornet.......... ....................................... Valencia........... 36 q
1 35 D. Federico Valcárcel............................. ........... Badajoz.. . . . . . 83 3

i. t)
14
18
14 
17
15 
13 
11 
di
,] o

36 D. Francisco U trilla............................................ Madrid . . 33 9 3
3■ 37 D. Mariano González Talayera............... A licante......... 44 6

A >

1538 D. Juan Manuel López N avia ........................... L u g o ................. 37 5 739 D. Constantino R o c a fo r t . . ................................ Valencia .. . 31 8 3 13 
33

5
9

14

30 D. Santos M anjarrés.......................................... Madrid.......... 33 3 11
1 1

i

31 D. Diego Fernandez de la R iva ......................... Guinúzcoa........ 39 3 633 D. Santiago Gumersindo Silva....................... .. C oruña............. 33 5 638 D. Felipe San Román y Perez.. . . . . . . . . . . . . Zam ora............. 35 4 8
97

¡í
34 D. José María García Juarranz.............. M adrid............. 44

1 ̂  

13 
13
A O

0 
10 
11

8

1 
A ñ

35 D. Joaquin Rada.................................... .. Cuenca . . . . 51 /j 14
30

19
33
18

i

a»
9

33 
•19 

. 9

36 D. Antonio Garcés y G astan............................. Huesca'............. 40 é

9

3

10
A

EXCEDENTES.
D. José Joaquin de Urrengoechea................... Madrid.............. 33 q o

1 V

D. Julián Santa María Sánchez......................... Toledo............... 43 » i O A
lo
13
17

33
17

»
D. Enrique Menendez de L u arca ................... Oviedo . . . . * . 40

47
38

11

10
7

1 A .13.

97
Q

IUtí )*

CESANTES.
D. Baldomcro García............ ................... Murcia.......... 3 5

10
Jl A

7)

D. Eduardo Fernandez de R ivera............... Madrid.. . . . . . . 37 1 IU
G>

3
91

)»

O f i c i a l e s  d e  c u a r t a  c la s e .
I

O

i
CON 3.000 PE SE T AS. *

1
ACTIVOS.

D. Eulogio López V ílches.............................. Málaga.............. 33 10
8

8 3
3
9

10
6

11
91
98
95
95
35

13
13
11
11
13
A o

l n Administrador de la de Garrucha.
Oficial-Vista de la económica de Gerona.

! ídem id. de la de Huesca.
| Idem id. de la de Orense.
\ Interventor de la Aduana de Malion.
| Oíicial-Vista de la económica de Oviedo.
I Interventor de la Aduana del Ferrol.
I Administrador de la de Motril, 
i Oficial-Vista de la de Navarra.
| Idem id. de la de Lérida, 
j Vista segundo de la Aduana de Almería.
| Oficial-Vista de la económica de Murcia.
| Administrador de la Aduana de Beliobia.

Vista segundo de la de Tarragona. 
h Dirección general.
| Oficial-Vista de la económica de Pontevedra, 
j Administrador de la Aduana de Rosas.

Idem de la de Alcántara.
Oficial-Vista de la económica de Salamanca. 
Vista segundo de la Aduana de Vigo.
Dirección general.
Administrador de la Aduana de Deva,
Idem de Ja de Pasajes.
Interventor de la de Rivadco.
Dirección general.
Interventor de la de Canfranc.
Vista segundo de la de Gijon.
Olicial-Vista de la económica do Zamora.
Vista tercero de la de la Coruña.
Administrador de la de Alcañices.
Interventor de la de la Línea.
Administrador de la de Lés.
Idem de la de Aguilas.
Delegado de la Aduana de Bilbao en el Desieiúo. 
Administrador de la Aduana de Adra.
Vista segundo de la de Huelva.
Interventor dé la de Fregencda.
Dirección general.
Idem id.
Vista primero de la Aduana del Carril.
Delegado de la Aduana de Bilbao en Portugalete. 
Interventor-Vista de la de Algeciras.
Oficial-Vista de la económica de Zaragoza. 
Administrador de la Aduana de Palamós.
Idem de la de Puigcerdá.
Idem de la de Vinaroz.
Interventor-Vista de la de Dancharinoa.
Delegado de la Aduana de Bilbao en Glaveaga. 
Vista segundo de la de Badajoz.
Administrador de la de Estepona.
Idem de la de Verin.
Vista segundo de la de Junquera.

3 ■ l  Lorenzo Quetglas.......................................... Baleares . 4 1 34
4
A

i
O/í(

3 D . Manuel Duran y Vázquez.......................... Badajoz.. . . 43 9 o
1
3
o

37
94 D. José María Blasco................................ V alencia ... 84 9 6 3 í

1
1

5 D. Julián M ontenegro..................... Madrid . . . 30 10 19
14

o <)
56 D. Juan Martínez Saiz....................... Cuenca . . 39

33
33
33
35
35
30
83

8
11
10

9 ,
11

9 iÓ7 D. Timoteo de la P eñ a .................. L u p ’o  . . O ,j
1 rj

13
di
13
A i

0
3
6
5

8 D. Pedro García L óp ez .. .  * i JU 0v'' • * 
Málaga 4 ■V

3 A
.m
2o
23
o ? :

1 A
9 D. Manuel López R om o............. ..................... T o le d o ............. 17

•18
q

3
jL
/J ib

10 D. Leoncio Cortés............................. . A licante. . . . .  
Lugo

3
o

A <->
11 D. Sabino Losada............. JL

1
/vD 
G)? ’ 13

11
10
11
i i

9
7

o
i 313 D. Celestino O liveros......................... Baleares . 4 9 3 31

713 D. Abelardo Díaz Caneia............... Badajoz. . . . . . 9
15
10

6.
91
11
19
11
30
11
13
90
13

4

9
' 3

10
10

36
19

114 D. Rafael Beltran Crespo............. Mecb’ú! . . . 33 o
<7

15 D. Bernardo Cano...... ................ Lailanes 38
34
31
31

10
10
10
10

3

9
i

r~

i  16 D. Marcelino Vázquez.............  „ 3
1
1

rr •J 1
19

»
34")

{ o
1 17 D. Eladio Perez Santano............ Salamanca___

Jae • i ...................
10
10

8
8
5
6

i
A i \

'I ¿J r i
18' D. Sebastian Beltran de P. Blanco

'i o 
16 

3 . 
3 
3

'.1.1
10
10
11
90Q

O
>. i

\)

91
OA19 D. Daniel Mico y Perez................ \  ;\] 0 p 0 i 33 q x 1 

o-
30
31

D. Bernardo de Vicente y Carrera...... ............
D. Jaqinto Casariego...................

Jaén...................
Búrgos . . . . .

87
56

4
3

1
i

1

%

3
o

re y 
93J) V

33 D. Daniel María Galan............. Oviedo .. 31
31
35

8 o
A A 3 o 

3733 D. Javier Goicoa............... Bilbao 4 A 3
8
3

19
19
19
19
19
19
10

9
35
95
0 A

O
9

10
13
-10

9
19
a r\

10
8
8

10
34 D, José Marseil y Soler ......... A licante. . . . . 7

X
1

16
9035 D. Juan Croselles y Camillcri . . Castellón.......... 35 » 136 D. Federico Mayo y Vela............... Madrúl ' * 39

33
1
q

3
3
;>

11
91
oo37 D. Juan Revert y Domínguez.......................... Alicífhte . . . . 5 8

10
13

8

V)
A l \38 D. José Campos Manchón.......... Orense. .'. . . 30

33
8 q 11) 

3 
8

7
O í?39 D. Jesús Pardo del Monte.............. .. Luco . . . . 8 q 330 D. Florencio Gutiérrez de los R io s . .. Santander 35

38
38
33
30
33 - 
99
31
34 
33
37 
98
33
38
39 
39 
39
34 
39 
37

10
5

1 3
A

iU
■10
11
- wo

36
8
831 ' I). Ja cobo Ortega.. . Avila 6

35
47

1 333 D. Nicolás Cano..................... A 1 i 71 t.P A
jL
A

33 D. Antonio Pancorbo............ Málaga..............
Sant.0 de Cuba. 
Alicante ..

9
9
9
3

i.
q

X
4

8 4
17o34 D. Germán Perez y Perez.. . . 90

rí’/í

14'
18
19
17

q
JL
A

3'J
91
31
31
91
A T

n 9ry
35 D. Antonio Hernández Lucas........... q 1

4
9

10
9

di
.! n

i

10
O

o

1936 D. Antonio Asquerino................... Murcia q
37 D. Eduardo Camba jo. . . Madrid 3 1

1

x
A

%
n

38 D. Ildefonso Rico y Muxó. Mala na . . 10
X
q io o

91
8
3

39 D. Demetrio Losada . . ................ 4
1 i 
A G O

640 D. Pedro de A zú a .............. 11
3

A.
A

1(7 
16 
19 
49 

. 13 
19 
13 
13
4 O

941 D. Luis Monge.............................. Q p-y i 1 ] n 93
99
37

o

Jl
1 1 
11 
10 
10 
10 
10 
a n

9
43 D. Joaquin García Aregoncillo........... Zaragoza 7 8

13
14 
10
9 

■11 
A (A

4
(A

4
9O”13 D. Lorenzo Cadíñanos....................... Búrgos 3

O
44 D, Luis Ayuso..................................... Murcia

7
4
n

3 o) o45 D. José García L om a .............................. Santander 9
ÍJ
3

98
8

Ib
46 D. Pascual Dio y Burques....................... Valen cía 5

i 4
9047 D. Emilio M e lla d o ........................................ Pontevedra___

Man ri -1
5

>
8
H48 e>. Enrique Menor................... . . . . . . . . . .  . 96

11
94

9
8

iU
9
6
6
6
4 1

5 V
94
39
A i \ a

10
Q o

Q ' 149 D. Eduardo Salazar....................... .............. . Barpñirvna 3
rJ7 i

A
3

50 D. José María A larcon..................................... Murcia 36
35
97

5
i

9
10
10
11

X

31
51 D. Antonio Fernandez y García................................... Cádiz

IU B
15
34 J53 D. César Rodríguez y B ru zon . , ,  , v , » , Madrid.. . . .  . , 10 7

13
i 4 7

(l) Véas Gacsta de ayer. (Se eontmmrá.)



64 8 Enero de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 8.

Dir e c c io n  g en er a l de  la D euda p ú b lica .
Ei interesado que ¿i continuación se expresa podrá pre

sentarse el día 8 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta lúreecion general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que le fueron adm itidas en la 
sétim a subasta de valores de la Deuda, verificada en el día 8 
de Abril del ano último.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio, efectivo,

del NOMBRES. — -  —
resguardo. p Sm Rs. vn. Rt. vn.

504 D. Fernando Domin
en Lopes................. 37.475 89‘98 51.716

568 El m ism o.................... 60.158 89‘98 34.18046
587 El m ism o.................... 60.847‘55 89‘98 ,84.780*68

Madrid 7 de Enero de 1878. — El Secretario, Santiago Ba
llesteros.— VE BE—El Director general, Maldonado.

E sta  Dirección general La dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se s? tis/agr u el día 9 del actual, de once de la 
m añana á dos de le Drdo, las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro do la e ansio u y vencimiento de Sí da Diciembre 
de ió rR , emi 1 mm ten 1 l m ínelos JEFE, 1.599, 1.717, 
í E í ', í. 5 '. -E L  ’W  - 9 5 ’ Í.OpD, Af \ a 187, £.191, £.282, 
q ; j8 ', A H''  " í ¡ LE* , <d o • 7,9 »H, '(>"[,9.679,9.719, 
v.719, E l  , . r‘ >i 9.75 , a B 1 9.783 y E73Rle presentación.

Madii i d '"num ilo p ’,"N. = F 1  Societario, Santiago Ba
ile den i. vrE A 1 -E l Direc.or general, Maldonado.

E s t a  Dirección g n u  mi  lia d F p u e  do que el di a 9 del  ac
tual ,  de unce de la niaf  ana a des de la tarde,  se sa t is faga  por  
la  T e m e r í a  de la mi-ana n1 impor t e  di  las fac t ura*  de i n t e 
reses  ilc la ri. 12.In a m o r  R u i d e  al  9 por  LIO i nter ior ,  c o n c a 
po n R e  in el \a l inimiento de LE del corr iente  c uya  n u m e r a 
ción es l a  o oe s igue:

N Ú t i  El 10 NUMERACION
de urden por que n u m e r a c i ó n  do las facturas que
han  sido ex tra ídas . | e j,is  0]aP por decenas com prende

las bolas. ' cada  bola.

7J 848 2.441 á £.450
72 18: í 1.791 J.80Ü
78 106 ■ 1.051 1.060
74 16 151 160
75 800 £.991 3.000
"6 195 1.941 1.950
77 14 131 140
78 174 1.731 1.74-0
79 £13 £.421 £.130
80 492 1.911 4.920
81 £07 £.061 £.070
8£ 340 3.391 3.400
83 144 1.431 1.440
84 £8 £71 £80
85 57 * 361 370
Sfi £C£ £.611 £620
87 75 741 750
bS -90 £.891 £.900
89 £5 £41 £50
ÍY) £58 £ 571 £.580
91 179 1.781 1.790
le 3£9 3.281 3.290
93 £££ £,£11 £.££0
m, 155 1.541 1.550
95  18£ 1.811 1.820
d ; 187 1.861 1.870
97 ' J 60 1.501 1.600
93 386 3.351 3.360
99 £97 £.961 £.970

ion £19 2.181 £.190
i ni 80 791 800
JJb 44 401 410
108 1E5 A M i  1.250
DA i 17 1.161 1.170
b ¡5 60 591 600
106 141 1.401 1.410
107 £34 £331 £.340
108 82 Sil 820
too 69 681 690
E n  194 1.931 1.940
IJ i 10* 1.031 1.040
11£ 366 8.251 3.260
44." 146 1.411 1.460
i ID £69 £.281 £.£90
JiE 79 781 790
i lo 601 £.001 £.010
117 £86 £.851 £.860
118 71 701 710
119 £60 £.191 £.200
120 31 301 310
•121 146 1.451 1.460
122 £70 £.691 £.700
123 42 411. 420
124 314 3.131 3.140
125 98 971 880
•i£G 57 561 570
■í£7 687 6.861 £.870
•128 150 1.551 1.560
169 21 201 £10
130 93 921 930
131 34 331 340
■í36 181 1.801 1.810
183 £78 £.771 £.780
134 j 66 1.611 1.660
13o 13 121 130
130 364 3.231 3.240
137 116 1.151 1.160
138 61 601 610
139 135 1.341 1.350
140 163 1.221 1.230
141 128 1.271 1.280
142 47 461 470
143 256 2.511 2.520
144 170 1.691 1.700
l io  £70 £.751 2.760
146 85 841 850

Madrid 7 de Enero de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ba« 
llesteros.«=YE BB=E1 Director general, Maldonado.

Dir e c c io n  de la  Caja g en e r a l de D ep o sito s.
Esta Dirección general La acordado dar principio al pago 

de los intereses de efectos públicos de la Deuda depositados en 
la misma, correspondientes al segundo semestre de 1877, con 
arreglo al orden que determinó el sorteo celebrado en £2 ele 
Diciembre último; y en su consecuencia el día 10 del actual, 
de diez de la mañana a dos de la tarde, se satisfarán los inte
reses de la renta perpetua interior, comprendidos en los mi
llares siguientes tío la numeración de entrada de ios res
guardos de depósito:

48.001 al 49.000
6.001 7.GÜ0
3.001 4.000

46.001 47.000
70.001 -71.000
16.001 17.000

£.001 3.000
Pora evitar toda clase de dudas y entorpecimientos, adviér

tese que el pago se liará al presentador de los resguardos de 
depósito, previa exhibición de la cédula personal, y que los 
que no acudan á este señalamiento se sujetarán después 4 otros 
especiales.

Madrid 7 de Enero de 1878.*=E1 Director general, Carlos 
Grotta. _________

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 10 del corriente, de diez de la 
mañana a dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1877, bola núm. 31 de sorteo, facturas números £6:1 al £30 
de señalamiento; bola núm. 32 de id., id. id. 111 ai 169 de id.; 
bola núm. 33 de id., id. id. 241 al £50 de id.; bc-Ia núm. 34 de 
ídem, id. id. £1 al 30 de id.; bola núm. 35 de id., id. id. 671 al 
680 de id.; bola núm. 36 de id., id. id. 631 al 640 de id.; bola 
número 37 de id., id. id. Gil al 620 de id.; bola núm. 38 ele idem, 
id un  id. 51 al 60 de id.; bola núm. 39 de id., id. id. 681 al 
690 de id ; boh num. -íU de id., id. id. 461 al 470 de id.; bola 
número 11 de id., id. id. 91 H 100 de id,; bola núm. 42 de idem, 
idem id. 06*1 al 670 de id.; bola núm. -*3 de id., id. id. 301 al 
310 de id ; boba núm. 11 de id.t id. id. bol al 460 de id.; bola 
n umuro 45 di id., id. Id. lil i el 110 de id. *

Madrid 7 ele Enero de lu79.=E l Director general,'Carlos 
Grotta.

D e p artam en to  de l iq u id a c ió n  
de la  D irecc ión  g e n e ra l de la Deuda p ú b lica .

Relación de los eré ditos procedentes de los ramos que■ d conti
nuación se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdo de la Junta de la Deuda pública durante el mes de 
Diciembre último, con expresión del acreedor primitivo, per
sonas q ue han promovido el expediente, procedencia del crédi
to, su importe y cansa de la caducidad.

neg ociado  5E
Número 60.144 del expediente.—Acreedor D. Pedro Casi

l la s , Interventor de Aduanas de Blany, provincia de Gerona; 
su apoderado D. Mariano Alcaide; crédito 666 rs. 92 cénts.; ca
ducado'en sesión de 14 de Diciembre próximo pasado en v irtud  
de lo dispuesto en el art. 11 de la ley de 28 de Febrero de 1873 
y 7E de la de £1 de Julio de 1876.

Idem £5.899 del id—Areedora Doña Angela Castilla, pen
sionista de gracia en la provincia de Sevilla; sus apoderados 
D. Lorenzo Roure y D. Gregorio Madera; crédito 5.788 rs. 50 
céntimos; caducado en sesión de igual fecha en virtud de lo 
dispuesto en las mismas leyes.

ídem 100.191 del id —Acreedor D. Manuel San Román, 
Párroco de Sejas, en la diócesis de Á storga; su apoderado Don 
Enrique María Sánchez; crédito 8.618 rs.; caducado en sesión 
de 30 de Noviembre último en virtud de lo dispuesto en las 
mismas leyes.

Idem 40.490 del id.—Acreedor D. Pedro Salvo, Ecónomo 
de Portellada, diócesis de Zaragoza; su apoderado D. José de 
Rada; crédito 7.901 rs.; por Real orden de 4 de Noviembre 
último fué denegado el recurso de alzada interpuesto, y con
firmado el acuerdo de caducidad dictado en sesión de 17 de 
Abril de 1874.

NEGOCIADO 8E
Número 3.213 del expediente.—Acreedor primitivo D. Mar

celo Fulgencio Usera; no tiene apoderado; procede el crédito 
clel ramo de Deuda con interés pasada á la de sin él; su im 
porte rs. vn. 10.079 y .36 cénts.; ha* caducado por no haber 
hecho gestión alguna desde el año de 1824, ni presentado do
cumentos dentro del plazo señalado en el art. 7E de la ley de 
21 de Julio de 1876; acuerdo de la Junta de £7 de Noviembre 
de 1877.

Idem 3.220 del id.—Acreedor primitivo D. Liborio Muñoz; 
reclamante D. Servando García por encargo de la Sra. Viuda 
de Romero; procede el crédito deí ramo de Deuda con interés 
pasada á la de sin él; su importe rs. vn. 1.527 y 71 cénts.; ha 
caducado por no haber acreditado la pertenencia del crédito 
dentro del plazo señalado en el art. 7E de la ley de 21 de Julio 
de 1876; acuerdo de la Junta de £7 de Noviembre de 1877.

Idem 3.021 del id.—Acreedor primitivo D. Carlos Sagrario; 
no tiene apoderado; procede el crédito deí ramo de Deuda sin 
interés; su importe rs. vn. 146.000; ha caducado por no haber 
justificado la pertenencia del crédito dentro del plazo señala
do en el art. 7E de la ley de £i de Julio de 1876; acuerdo de la 
Junta de £7 de Noviembre de 1877.

Idem 3.264 del id.—Acreedor primitivo D. Francisco Co-' 
lom; reclamante, en concepto de heredero que dice ser de 
aquel, D. Juan Colom; procede el crédito del ramo de Deuda 
con interés pasada á la de sin él; su importe rs. vn. 3.113 y £7 
céntimos; ha caducado por no haber acreditado la pertenencia 
del crédito dentro del plazo señalado en r\ art. 7E de la ley 
de £1 de Julio de 1876; acuerdo de la Junta de £7 de Noviem
bre de 1877.

Idem 1.219 del id.—Acreedor primitivo D. Manuel Aguilar 
H eredia; reclamante D. Antonio Guillermo Moreno, dueño 
por endoso de la carpeta 5.677 de Madrid; procede el crédito 
del ramo de letras, libranzas y otras obligaciones de Tesore
ría  no satisfechas; su importe rs. vn. 7.501; ha caducado por 
no haber acreditado la comprobación del crédito, ni tampoco 
la legitimidad del primer endoso dentro del plazo señalado en 
el art. 7E de la ley de £1 do Julio de 4876; acuerdo de la Ju n ta  
de £7 de Noviembre de 4877.

Idem 995 del id.—Acreedores primitivos D. Jo sé , D. Jaime 
y D. Francisco Causa, de Génova; apoderado D. Pedro Rezares 
y Font; procede el crédito del ramo de secuestros; su importe 
reales vellón £0.000; se desestima por no haber acreditado la 
pertenencia del crédito dentro del plazo señalado en el art. 7E 
de la ley de £1 de Julio de 1876; acuerdo de la Jun ta de £7 de 
Noviembre de 1877.

Idem 1.258 del id.—Acreedor primitivo D. José García Bar
bón, reclamante su viuda Doña Josefa García Barbón; procede 
el crédito del ramo de sales; su importe rs. vn. 55,936; ha ca

ducado por no haber reclamado su derecho dentro de los pla
zos señalados por el Real decreto de 40 de Febrero de 4836, a r
tículos 1E y 5E de la ley de 49 ue Julio de 4869 y 7E de la de £4 
do Julio de 4876; acuerdo de la Junta de £7 de Noviembre 
de 4877.

ídem 897 del id.—Acreedora primitiva Doña Francisca Aro- 
c a ; no tiene apoderado; procede el crédito del ramo de habe
res; su importe rs. vn. 8.121 y 57 cen ts.; ha caducado por no 
haber hecho gestión alguna ni presentado documenten dentro 
del plazo señalado por eí art. 7E de la ley de 21 de Julio de 4876; 
acuerdo de la Jun ta de 30 de Noviembre de 4877.

Idem 382 del id.—.Acreedor primitivo D. Juan Criado; re 
clamantes sus hijas y herederas Doña J-ulianay Doña Gabriela 
Criado; procede el crédito del ramo de Casa Real; ha caducado 
por no haber presentado los documentos necesarios dentro 
del plazo señalado en el art. 7E de la ley do 21 de Julio 4876; 
acuerdo de la Jun ta de 30 de Noviembre de 4877.

Idem £.£88 del id.—-Acreedor primitivo D. José Domingo do 
Leguina ; no tiene apoderado ; procede el crédito del ramo ele 
préstamos; se desestiman sus dos Ínstamelas por haberle ya 
sido satisfecho el crédito que reclam a; acuerdo d é la  Junta 
de 30 de Noviembre de 4871.

Idem 3.939 del id.—Acreedor primitivo D. Miguel Orgaz; 
reclamantes sus hijos y herederos D. Juan y Doña Francisca 

'Orgaz; procede el crédito de Casa Real; ha caducado por no 
haber hecho gestión alguna ni presentado documentos dentro 
del plazo señalado en el art. 7E de la ley de £4 de Julio de 4875; 
acuerdo de la Junta de 30 de Noviembre de 4877.

Idem 480 del id.—Acreedor primitivo D. Antonio Menúez; 
reclamante I). Antonio Perez por Doña Juana María E scun- 
danupio; procede el crédito de Casa Real; ha caducado por no 
haber acreditado su personalidad dentro del plazo señalado en 
el art. 7E de la ley de £4 de Julio do 4870; acuerdo de la Ju n ta  
de 30 ele Noviembre de 4877.

Idem 8£4 del id.—Acreedor primitivo D. José Patricio Gor- 
ria, hoy su heredero; apoderados los Sres. Martínez Herrero y 
compañía ; procede el crédito del ramo de préstamos ; su im 
porte rs. vn. 500; ha caducado por no haber presentado los do
cumentos de personalidad dentro de los plazos señalados en 
el art. 3E de la ley de 49 de Julio de 4869 y en el 7E de la de 21 
de Julio de 4876; acuerdo d é la  Jun ta de 30 de Noviembre 
de 4877.

Idem 477 del id.—Acreedor primitivo D. José Rndriguez; 
no tiene apoderado; procede ql crédito del ramo de Casa Real; 
ha caducado pom o  haber presentado los documentos de per
sonalidad dentro del plazo señalado en el art. 3E de la^ ley 
de 49 de Julio de 4869; acuerdo de la Junta de 30 de Noviem
bre de 4877.

Idem 472 del id.—Acreedor primitivo D. Jerónimo de Blas; 
reclamante su hijo y heredero que dice ser D. Manuel Blas; 
procede el crédito del ramo de Casa R eal; ha caducado por no 
haber acreditado su derecho al crédito dentro del plazo seña
lado en el art. 7E de la ley de 24 de Julio de 4876; acuerdo de. 
la Jun ta de 30 de Noviembre de 4877.

Idem £.405 del id.—Acreedores primitivos D. Manuel García- 
de las M estas, capataz y apoderado de la Compañía do traba
jadores de la Real Aduana de Cádiz, D. Diego Hernández Se
gura y Doña María del Amparo de Aranda; apoderado D. Juan 
José Gay; proceden los créditos del ramo de préstamos, repre
sentados respectivamente por las carpetas números 53, 535 
y 778; su importe en junto  rs. vn. 24.666 y 68 cénts.; ha cadu
cado por no haber subsanado los reparos puestos por el Minis
terio fiscal en su dictamen de 44 de .Abril de 4359, ni hecho 
gestión alguna dentro del plazo señalado en el art. 7E de la 
ley de £4 de Julio de 4876; acuerdo de la Jun ta de 30 de No
viembre de 4877.

Idem 3.297 del id.—Acreedora prim itiva Doña V enancia 
Marzal; dueño por endoso de la lám ina núm. 452 D. Juan To
más de Mariategui; procede el crédito del ramo de Deuda con 
interés pasada á la de sin él; su importe rs. vn. 3.324 y 39 cén
timos ; ha caducado por no haber hecho gestión alguna desde 
el año 4836, ni acreditado su pertenencia dentro deí plazo se
ñalado en el art. 7E de la ley de £1 de Julio de 4876; acuerdo 
de la Junta de 30 de Noviembre de 4877.

Idem 3.939 del id.—Acreedor primitivo D. Juan Andrés 
Fanisis; reclamante D. José Miguel Ramos y Montaño; proce
de el crédito del ramo de vitalicios; su importe ,rs. vn. 54.522; 
ha caducado por no haber acreditado la personalidad dentro 
del plazo señalado en el art, 7E de la ley de £4 de Julio de 4876; 
acuerdo de la Junta' de 30 de Noviembre de 4877.

Idem £97 del id.—Acreedor primitivo D. Pascual Salinero; 
no tiene apoderado; procede el crédito del ramo de Casa Reai; 
su. importe rs. vn. £86; ha caducado por 110 haber reclamado 
ni presentado documentos dentro del plazo señalado en el ar
tículo 7E de la ley de £4 de Julio de 4876; acuerdo de la Jun ta  
de 4 de Diciembre de 4877.

Idem 445 del id.— acreedor primitivo D. Juan Cadet; re
clamante su hijo D. Francisco Fauze Cadet; procede el crédito 
del ramo de Casa Real; su importe rs. vn. 325.899 y £4 cénti
mos ; ha caducado por no haber presentado los documentos de 
personalidad dentro del plazo señalado en el art. 7E de la ley 
de 21 de Julio de 4876; acuerdo de la Junta de 4 de Diciembre 
de 4877. '

Idem 356 del id.—Acreedor primitivo D. Luis Alvarez; re
clamante D. Juan Diaz; procede el crédito del ramo de Casa 
Real; ha caducado por no haber acreditado su derecho al 
crédito, ni presentado documentos dentro del plazo señalado en 
el art. 7E de la ley de £4 de Julio de 4876; acuerdo de la Jun
ta  de 4 de Diciembre de 4877.

Idem 476 del id.—Acreedor primitivo D. Saturnino Gómez; 
reclam ante su hijo y heredero D. Pedro Gómez; procede el 
crédito del ramo de Casa ReH; ha caducado por no haber 
acreditado la personalidad dentro del plazo señalado en el a r 
tículo 7E de la ley de £4 de Julio de 1876; acuerdo de la Ju n ta  
de 4 de Diciembre de 4877.

Idem 469 del id,—Acreedor prim itivo D. Pascual Franco; 
reclamante su hijo D. Juan Franco; procede el crédito del ramo 
de Casa Real; se desestima la instancia por no haber acredi
tado la existencia del mismo, ni presentado los documentos de 
personalidad dentro del plazo señalado en el art. 7.° de la ley 
de £4 de Julio de 4876; acuerdo de la Jun ta  de 4 de Diciembre 
de 4877.

Idem 439 del id.—Acreedor primitivo D. V alentín Marro- 
quin; no tiene apoderado; procede el crédito de Casa Real; ha 
caducado por 110 haber hecho .gestión alguna, n i presentado 
documentos dentro del plazo señalado en el art. 7E de la ley de 
£4 de Julio de 4876; acuerdo de la Jun ta de 4 de Diciembre 
de 4877.

Idem 4.086 del id.—Acreedor prim itivo D. Juan Ignacio 
Bordas; apoderado D. Manuel José de Irigoyen; procede el cré
dito del ramo de secuestros; su importe rs. vn. 39.270; ha  cadu
cado por no haber justificado dentro del plazo señalado en el 
artículo 7E de la ley de £4 de Julio do 4876 la adquisición del 
crédito el referido apoderado Sr. Irigoyen, que endosó la carpeta 
número 468 de tercera época; acuerdo de la Jun ta  de 7 de Di
ciembre ele 4877.

Idem 2.755 del id.—Acreedor primitivo D. Francisco Mon
tesinos; reclamante su viuda Doña Catalina Hernández Le-
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pez; procede el crédito del ramo de haberes; se desestima la 
instancia de dicha señora por no haber sido presentada 
dentro del plazo señalado en ei Real decreto de 46 de Febrero 
de 1836; acuerdo de la Junta de 7 de Diciembre de 1877.

Idem 3.430 del id.—Acreedor primitivo D. Antonio Pardo 
y Hendía; no tiene apoderado; procede el crédito del ramo de 
haberes; ha caducado por no haber sido reclamado dentro del 
pitazo señalado en el Real decreto de Ib de Febrero do 4836; 
acuerdo de la Junta de 7 de Diciembre do 4877.

Idem 3.048 del id.—Acreedor primitivo D. Tomás Ferreiro; 
reclamante su viuda Doña Rosa Arias; procede el crédito del 
ramo de haberes; se desestima la instancia de dicha señora 
por no corresponder á estas oíiciñas resolver su reclamación; 
acuerdo de la Junta de 7 de Diciembre de 1877.

Idem 4.567 del id.—Acreedores primitivos D. Francisco 
Orbegozo, D. Roque Salinas, D. Juan Antonio de la Viña, Don 
León Aicardo, Sres. Salinas y Aven daño; no tienen apodera
do; reclamó el consignatario D. Francisco Isidoro de Apari
cio; procede el crédito del ramo de presas inglesas; su impor
te rs. vn. £0.000, 55.604, 40.000, G.0C0 respectivamente, y los 
últimos por nueve cargas quina sin valorar; han caducado 
dichas partidas por falta de presentación de los documentos 
de personalidad dentro-del plazo señalado en el art. 7.° de la 
ley de £4 de Julio de 4876; asimismo se declara-no tener de
recho al abono, según lo dispuesto_ por Real orden de 30 de 
Abril de 4874, tres seguiros, uno de/D. José Belaustegui, otro 
de D. Lorenzo Victoria y el otro á D. Manuel Avendaño.; acuer
do déla Junta de 7 de Diciembre de 4877.

Iclem 3.£46 del id.—Acreedor primitivo I). Cayetano Zap- 
pino; no tiene apoderado; procede el crédito del ramo de Deu
da con interés pasada á la de. sin él; su importe rs. vn. £.048 
y 48 cents.; ha caducado por no haber hecho gestión alguna 
desde el año de 48£4, ni acreditado la actual pertenencia del 
crédito dentro del plazo señalado en el art. 7.° dé la ley de £1 
de Julio de 1876; acuerdo de la Junta de 44 de Diciembre 
de 4877.

Idem 3.£09 del id.—Acreedor primitivo D. Juan de Orel la
na; apoderado D. Cayetano Sanz Tenorio;, proceder el crédito 
del ramo de Deuda con interés pasada á la de sin é l ; su im
porte rs. vn. 7.578 y 45 cents.; ha caducado per no haber acre
ditado la actual pertenencia del crédito dentro del plazo seña
lado en el art. 7.° de 3a ley de £4 de Julio de 4876; acuerdo de 
la--Junta de 44 de Diciembre de 4877. . .

Idem£.8£9 del id.—Acreedor primitivo D. Antonio del Rio 
Zamora; no tiene apoderado; procedo el crédito del ramo de 
Dcuda^con interés pasada á la de sin é l ; su importe reales ve
llón 6.953 y 43 cénts.; ha caducado por no haber hecho ges
tión alguna, ni acreditado la actual pertenencia del crédito 
dentro del plazo señalado en el art.. 7.° de la ley de £4 de Ju
lio de 4876; acuerdo de la Junta de 44 de Diciembre de 4877.

Idem 398 del id.—-Acreedor primitivo D. Angel Perez; re
clamante su hija Doña Justa Perez; procede el crédito- del ramo 
de Casa Real; ha caducado por no haber presentado los docu
mentos de personalidad dentro del plazo señalado en el art 7 .° 
de la ley de-£4 de Julío de 4876; acuerdo de la Junta de 44 
de Diciembre de 4877... . . . . ,

Idem 459 del id.—Acreedor primitivo D. Miguel Trillo; re
clamante D. Jacinto Vázquez, en representación de las que 
dicen ser herederas del causante Doña Juliana y Doña Ga
briela Criado; procede eL crédito del ramo de Casa Real; ha 
caducado por no haber justificado su derecho al mismo dentro 
del plazo señalado en el art. 7.° de la ley de £1 de Julio de 4876; 
acuerdo de la Junta de 44 de Diciembre de 4877.

Idem 4.369 del id.—Acreedor primitivo Doña Josefa María 
de la Parra; reclamante D. Enrique Ledesma, dueño por en- 

®so de la certificación núm. 3.497; procede el crédit* del ramo

de préstamos; su importe rs. vn. 3.37£ y 56 cents.; ha caduca
do por no haber hecho gestión alguna'dentro del plazo seña
lado en el art. 7.ü de la ley de £4 üe Julio de 4876; acuerdo de 
la Junta de 44 de Diciembre de 4877.

Idem 486 del id.—Acreedor primitivo D. Jerónimo Rodrí
guez Fernandez; reclamante su hijo D. Jerónimo Rodríguez; 
procede el crédito de Casa-Real; ha caducado por no haber 
presentado los documentos de personafidad dentro del plazo 
señalado en el art. 7.° de la ley dq £l de Julio de 4876; acuer
do de la Junta de 44 de Diciembre de 4S77.

Idem 3.489 del id.—Acreedor primitivo D. José Sebastian 
Grtiz de Carvajal; no tiene apoderado; procede el crédito del 
ramo de Deuda con interés pasada á la de sin él; su importe - 
reales vellón 3.444 y 66 cénts.; ha caducado por no haber he
cho gestión alguna desde el año de 48£4, ni presentado la car
peta original de resguardo dentro del plazo señalado en el ar
tículo 7.° de la ley cíe £4 de Julio de 4876; acuerdo de la Junta 
de £4 de Diciembre de 4877.

Idem 3.£ÜQ del id.—Acreedor primitivo D. Nicolás de Pe
ralta, dueño' por endoso D. Francisco Illoro; procede el crédi
to del ramo, de Deuda con interés pasada á la de sin él; su 
importe rs. vn. 5.074 y 84 cénts; lia caducado por no haber 
acreditado la pertenencia de la carpeta representativa del cré
dito dentro del plazo señalado en el art. 7.° de la ley de £i de 
Julio de 4876; acuerdo de la Junta de £4 de Diciembre de 4877.

Idem 4.£70 del icl.—Acreedor primitivo D. Alonso Zapata! 
no tiene apoderado; procede el crédito dei ramo de indiferen
te; su importe rs. vn. £0.985 y 48 cents.; ha caducado por 
no haber hecho gestión alguna, ni presentado documentos den
tro del plazo señalado en el art. 7.° de la ley de £4 de Julio 

.de 4876; acuerdo de la Junta.de£4 de Diciembre de 4077.
NEGOCIADO 9 .°

Número del expediente en el Negociado 3.8£4, de 4876.— 
Acreedor primitivo pió legado de D. Juan Agustín, de Cas
cante, en Lúdela (Navarra), promovidd por D. Mariano Arre
dondo y Collar.—Procedencia del crédito: documentos no re
cogidos; su importe 10.3£3 rs. 8£ céntimos el capital y ££.864*40 
los réditos.—Fecha del acuerdo: 4F de Diciembre de 4877.— 
Fundamento del mismo: caducada la mitad del crédito, la cual 
importa las cantidades indicadas, por no haberlo reclamado 
en tiempo hábil Doña María Martínez con arreglo al art. 7.° de 
la ley de £1 de Julio de 4876.

Madrid 4.°Me Enero de 4878.=E1 Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.=V.° B.°=E1 Director, Maldonado..

D epartam ento de E m isión , T en edu ría  del Gran L ib ro
de la D irección  gen era l de la Deuda p u b lica .
Por D. Ramón López Hernández, .corno apoderado del Pár

roco de la de San Cristóbal, del lugar de San Cristóbal de la 
Cuesta, del Arcipreste de Armuña y del Abad de la clerecía de 
Saneti-Spiritus y San Nicolás, y de la de Nuestra Señora de 
Marcozo, de los cuartos de Armuña y-Valdevilloviso, se ha so
licitado la declaración de .extravíov de Ná' Carpe te-resguardo ■ 
número 4.690, con la que D. Mariano Vallejo presentó en £7 de 
Junio de 4870 las láminas de Deuda corrie.uo al 5 por 40) no 
negociable, números 9.840 y ££ 045, la primera de capita l £.430 
reales á favor de la clerecía del Espíritu Santo y San Nicolás, 
en los cuartos de Armuña y Valdevilloviso; y la segunda de 
4££.73i rs. £ 7  rnrs. á favor de la Congregación y clerecía del 
Espíritu Santo y San Nicolás, en los cuartos de Armuña y Val
devilloviso.

Loque se anuncia, en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 4Z de Agosto de 4865 y decreto de £0 de Fe
brero de 4874, para quería persona que tenga en su poder la

expresad'! carpeta-resguardo la presente en éste Departamento 
dentro de] término de 30 dias, contados desde el de la publi
cación; en ía inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin 
verificarlo quedará nula, de ningún valor y efecto y fuera 
de circulación.

Madrid £0 de Octubre de 4877.=EI Jefe del Departamento, 
P. S., Enrique de Linacero.=V.° B .°=E 1 Director general, Pre
sidente de la Junta, Maldonado. N—949

. Por I). Ramón López Hernández, corno apoderado deí Cura 
párroco de San Pedro de Rozados, se ha solicitado la declara
ción de extravío denlas carpetas-resguardos de intereses de la 
Deuda corriente al 5 por 400 á papel no negociable que á con
tinuación se expresan:

Una, núm. 40.638, con la que D. Robustiono Boada, como 
apoderado del Gobernador eclesiástico de la diócesis de Sala- 
manea, presentó en ££ de Noviembre do 486A la lámina de 
Deuda corriente al o por 460 no negociable, núm. £5;£78, de 
capital 5.34£ rs. 44 mrs., á favor de la cofradía del Santísimo 
en la parroquial del lugar de San Pedro de Rozados.

Otra, niiiñ 40.640, de igual fecha., con la que el mismo apo
derado presentó la lámina de dicha clase de Deuda, núme
ro £5,£79, de capLal 7£0 rs., á favor de la cofradía de Animas
en la expresada parroquial.

Y'otra, núm. 40.64£, de la propia fecha, y con la. que el re
ferido apoderado presentó la lámina de la mencionada, clase 
de Deuda, núm. £5.£39, de capital 4.61 £ rs., á favor de la co
fradía de Nuestra Señora de - Rozados en la repetida parro
quial.

Lo-que. se anuncia para que la persona que tenga en su 
poder las expresadas carpetas-resguardos las presente en este 
Departamento dentro del término de 3) dias, contados desde 
ei de la publicación en la G a c e t a ; en la inteligencia ue que 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedarán nulas, de 
ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 40 de Setiembre de 4877.==E1 Jefe dei Departamen
to, P. S., Enrique do'Linacero.—V.° B.°=E1 Director general, 
Presidente de la Junta, Maldonado. X —948

Banco de España.
Habiéndose realizado de las oficinas de la Dirección de la 

Deuda los intereses del segundo semestre del año próximo pa
sado, correspondientes á los valores que abajo se expresan, de
positados en este establecimiento, se avisa á los interesados- 
que pueden presentarse á percibirlos en los dias del mes ac
tual que se determinan á continuación, previa exhibición de 
los resguardos respectivos:

Dia 8 . Todos los resguardos pertenecientes á acciones de 
carreteras de Julio.—Obligaciones del Estado por subvencionen 
al ferro-carril de Alar á Santander.—Acciones de obras pú
blicas.—Inscripciones nominativas de rema perpetua al 3 por 
400 interior.

Dia 9. Títulos de renta perpétua al 3 por 400 interior, res
guardos, de depósito números 4 al 69.500.

Dia 40. Jdetn'de id:, números 69.504 al 90.500.
Dia 44. Idem de id., números 90.504 al 99.700.
Dia i£. Idem de icl., números 99.701 al 406.018.
Dia 44. Obligaciones generales del Estado por subvencio

nes á ferro-carriles,’ resguardos de depósito números 4 al 73.100.
Dia 45. Idem de id., números 73.404 al 95.000.
Dia 46. Idem de id., números 95.004 al 406.£08.
Dia 47. Deuda amortizablo al £ por 400.

. Desde el siguiente dia 48 en adelante se satisfarán indis- 
tintamente los intereses de todds las clases de rentas.

Madrid 7 de Enero de 4878.—Ei Secretario, Manuel Ciudad*

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección general de instrucción pública, Agricultura é Industria. 

PROPIEDAD LITERARIA. •

Relación de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento durante el mes de Noviembre de 4877, en virtud del Tratado celebrado con Francia en 45 de igual mes de 18o3 sobre ¿Pro
piedad literaria.

Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. , Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

— |

LIBROS.
7 1 T ,fi Wtvui  ̂ ría M í I n - _ .  . . . .  * G. Doussault Paul Ollendorff...................................... Uno en 8.°

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

luí i caV* ipo TT̂ -n rlTrnali rlot* T̂nT>í*PQiAnT‘)nP'n9! J B Melzi .................................... . Idem ............................ ......................... Idem id. :
TWfi Tin fila ’nvflf írl i  anTVanírvnnPYi7/1 Tt*̂ yippqp Idem. ................................ Idem ............... ....................\ ............... ; Idem en 48.°

’ IMTíititioI alion r)a a r i t M ^ a c i ' n n T i r l a ' n a i * Idem «. ........................... Idem.......................................................... Idem id. 77
a*i *í ao 1 nrlhnnV 0 ¥ ■pTanan nnvTacinrknnanpa Idem .. . . . . . . . .  .................... . Idem . . . .  .......... ................. ................... Idem id. q ,

Mfirmal rp̂ ñfíflma ría anv̂ aciYvnvwl 0 *hap fin 0*1 fHQp Idem .................... Idem....................................................... Idem id. • r .’í
Clef de la nouvelle méthode pour apprendrc k lire, á écrire et á par-

1 ati *n*no lonmio an di*'7" mriicí fmilllfinPP fm TMIQCP Dr. H G Ollendorff.............................. Idem......................................................... Idem en 8.°
Id.

' Id. 
Id. ’

\Tr\l 4*0 n nmci rí i zv rvn nn 0 ato nn irp'PC! nD Y* Emile Guiard........................................ Idem en 48.° %
tAy*** 0 4* Rnócn £\*Í* T>avi rw» O M T .AlltC! V Olllll Al M Henri de Lansmmerave . . . . . . . . . . Idem......................................................... ídein id.

OEu.vres completes d’Eugene Scribe. Comédies, vaudevilles. Deu-. 
xieme série, duziéme volume. L’héritiére, Le coiffeur et le perru- 
quier, Le íoñdé de pouvoirs, La mansarde des artistes, Les trois 

' gerres, Le Leicester du Faubourg, Le baiser au porteur, Le dii?er
Veuve Eugéne Scribe.............:............. . Idem id.

Id. OEuvres completes d’Eugéne Scribe. Opéras-comiques. Quatriéme 
, série, premiére volume. La chambre á eoucher, La meuniéze, Le 

paradis de Hahomet, La pe ti te lampe.merveilleuse, Leicester, Le
Idem.............. ............................... Idem id.

48 Magasin.illustré d’éducation et de récréation et Semaine des enfants
réunis.r-Numeros .305 y 3 0 6 , . . . . . . . . ....... ............ . . . ------ . . . . .

ThéaLe coínplet d’Alejandre Dumas’ fils. Ginquiéme série. Une vi
T P T Rt’n’hl T Vprnp HetzeFet compagnie........ ........... .. Dos en 4.°

46 /
A1 ílnni fi q fí 1 c . , . . 4 k . Calman Lévy...................................... Uno en 48.®

Trl sité de noces, La Princesse Geórges, La femme de Olaude............
Les parisiennes: Bianca, Mademoiselle Phryné....................................
Le tour du monde, nouveau jour nal des voy ages illustré (dix-sep-

Arséné Iioussaye................................

Edouard Gharton.* ...............................

Idem ••••••«•».......... Dos en id- Ni a..
£3

Haohette et compagnie.......... ........... Once en]4.®
Id. , L ’histoire d’Anglaterre depuis les temps les plus reculés jusqu a 

Tavenement de la Reine Victoire, racontée á mes petits enfants 
et récúéRUé par Madame de Wit ñéeG-uizot.—Livraisons 63 á 74.. 

Nouvellé Gféográphie universelle. La terre et les liommes.— Livrai
Doce én 8.°

Id.
M. Guizot.. ».; . . . . . . . . .  . . . . .  *.«;* . . . »

Id.
sons 437 á T4SV................... ................... 7.............. ...........................

Suppiement au>‘Dictionnaire de la langue francaise. — Livraisons 
4.a á 6.a................................... ................. ................................................

Elisée Reciuss.. . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . .

E. Littré.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . ............................................ .

lut/iji iu.

Uno en 4.a
Id. Le journal de lá jeiíiiéss,e. Nouveau récueil hebdomadaire illustré.— 

a Números £48' áy £56 . . . . , . . . .  7.. V . ..... ............. ........................... Réné Fouret --------. . .------ -. . . . . . . . . . Nueve en id.
Id. Nouveau Dictionnaire de Geographié universelle. —- Quatriéme fas- , Uno en id.
Id.

cicule.................._______________. . . . . . . . . . . , --------- ----------------
Dictionnaire de. botanique. Dessins de A. Jaquet. — Sixiéme fas

ín /mío

JMl  V  lYien CL6 IVLcir b i l í  • • • • • * * * ♦ * •

M. B iiL i  ' .......................................... .. , Idem id.
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Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y  tamaño.

23

Id.

Peíit cours de Mythologie. Nouvelle édition, avec 48 gravures inter-
calóes dans 1c texto........................ .. ................................. .. ............... : •

Cours raíionne'i de Dessin á l ’usage des écoles élémentaires. Dessin 
linéaire ; ouvrage contenant 351 gravures sur bois et un álbum
de 48 modeles íithographiés.—Texte et a t l a s .............•. ................

L’im agination, étude psychologique. Ouvrage illustrée de quatre
eaux-fortes, par A. Delaunay et L. M assard......................- ..............

Le cháteau de la Pétandiére, ouvrage illustrée de 78 gravures sur

E. G erurer.......................................... ..

L. de Henriet. . . . .

Hacheíte et com pagnie,.........................

Idem ................... .........................................

Uno en 18.°

Dos en4° y un álbum en folio 

Uno en 1®.°

Idem id.

Idem id.

Id.
Henri Jo ly ..................... . • . Id e m ............ ....................................... .. ; . .

Id.
Mine, la Vicomtesse de Pitr¿iv.......... Idem ....................... ...................... ..

Id. Le vic-úx de Ja í'orct, ouvrage illustrée do 40 gravures sur bois, par
Mme. de S to lz .. . . . . ...... ......................... Idem . . . . . . . . . . .

Rigaudon pour piano...................................................... ..........................
0  Salutaris pour voix de mezo-soprano, tenor ou bariton avec accom- 

pagnement de cor anglais ou violoncelle et orgue ou p ia n o .. . . . .
Ne dis pas.... , mólodie.—Mario S telkr (paroles). .̂............ ......
E x traits do oeuvres classiques des grands Maitres. — Edition Le 

Beau.—Neuviéme serie (números 81 4 90); et dixiéme série (núme
ros 91 a 100), arrangés doigtes et simplifips pour les petites

MÚSICA.

Alfred May ............................................ G. H artm ann .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Uno en 4.“
Id,

G. Vogt.................... ................................ .. S Riohault ..................... Idem id.

Id ,
Henri Oellot.............................................

W. Goldner ............. .........................

Heugel ct fils........... .................... ..

Le Dea u - . .

Idem id.

Dos en id. 

Uno en id.
I d . Dante aú tombeau de Beatrice.—Num. 1.°—Mezo-soprano ou bari-

ton.—Edouard Blau (paroles).......................................................
Lárices du cceur, mélodió num. 1.° en sol.—Soprano ou tenor, M. G.

W illiam Cliaum et............... .................. .. Chouden^ pére et hls . . . . . . . . . . . . .
I d

Emile R énaud....................................... Idem id.
Id. ¡Tvlai! Mélodie.. ....................... . .............. .* •.............................................

Ecole du flútiste, morceaux pour la fíüte avec accompagnemen t de 
piano, arrangés sur les operas célébres d apres 1 écolo de violi- 
niste de Hermán.—Num. 1, Souvenif des Alpes.—2, Martha —3, 
Stradclla.—4, Le ComteOry.—5, La Grande Duchesse.— 6, Le do
mino noir.—7, Zilda.—8, Les dragons de Villars.—9, Les liugue-
nots.—10, L’Africaine.—11, Le pardon.—1®, F ra-diavolo . . .........

La Marjoleine, opera bouffe de Lecoq. Quadrillc facile pour piano.. 
La Marjolaine, opéra bouffe de Lecoq, transerits et arrangés pour 

piano seul.—Núm. 1, Rondeau des Bles.—®, Air de Carillón.—8, 
Dúo des adieux.—4, Ohant de guerre.—5, Chanson de Maguelon- 
ne.—6, Couplets du rire.—7, Couplets du prim tem ps.- 8, Couplets
des concours.—9, Complainte.—10, Dúo---- . . . . ..................................

C’est á mon to u r , chanson d’un trouvere. Emile Desehamps (pa-

G. G ariboldi..........................

Idem ................. ................... ' . . . . . . . . . . .

Branclus et compagnie

Idem id. 

Doce en id.
Id.
id .

1 A. Croisez.................... .......................... .... Idem ..................... . . .  . . .  . . . .

Uno en id.

Diez en id. 

Uno en id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id.

i—
i

Td pin
Id . ¡ OEuvrcs postliumes des Peres Lambillotte.—Premiére série.—Petits 

saluts pour les principales lete.s de rannée. — Edition originale 
avec aceompfignement d’orgue ou orchestre.—Dixiéme livraison.—

Camille de la Croix.. *. . .  . . . .

%

T rl pm
Id . Fidelio de Beethoven, fantaisie lyrique pour violon et piano............ á  d. Hermán............................. Idem . . .  ................. •
Id . Le Román d’Elvire, opéra comiquo de Thomas. Pastorale pour vio

lon et piano ....................... ............................................. ...................... .. • ' Id e m ................. . . . . . . . Idem ; •
Id. Robcrt Bruce, de Rossini, caprice pour violon et piano...................... Id em .................................... ............. Idem . .  ». • . . . . .
Id. Acteon, opéra comique d’Auber, réminiscences pour violon et piano.

Petits exereices pour piano á quatre mains.—O p.100 ........................
Tristesse, sonnet pour chant et piano. F. Lemaire (poésie)............
Vogue vogue la Galére, barcarolle avec accompagnement ele, plano

et bannonium . Jean Aicarii (poésie).......................... . . . . .
‘Grand offerioire, composé sur un théme de la sonate pour piano et 

violon.—Op. 47 de Beethoven.—Choeuf de Judas Machabée, de 
Plaenclel, transerits pour orgue.—Op. 35 ............................................

Id em ................................. ................ Idem .. . . .  . .  . . . . . . . r ................. Idem id.
Id. ■Ch. Pollet........................................... .. A. L educ ... .  ............... ...............................

I d e m. . . . . . _____ . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id.
Id . 
Id.

. C. S ain í-S aons........ ..

I de m. . . . _____ . . v i - v , . . . . . . . . . . .

Idem id. 

Idem id.
Id .

Edouard Batiste ................. ... . . . . . . . . Idem . . . * . .  . . . . . .  ............. Idem id.
1® La course, fantaisie im itative pour p iano ......................................... AMred Y u n q .....................  . . . . . . . . . Heugel et fils . . *. . . . . . Idem id . 

Idem id. 
Idem id.

Id .
Id .

Areachon, polka pour p iano .................................................... Idem .......................................... o, Idem ..  . .. o . . .
Air. favori de la Reine Marie, lecziuska pour le piano. . . . . . . . . . . . .
En cliasse, célebre polka..............................................d .......... ..................
La petite Marico de Lecocq, divertissement pour piano.—Op. 1 4 . . . .
(Tv n n nf n ip í‘íít>j*í pf-» —On ®48 . .  ...........................  . . . . . .

Jules Vasseur.................... Lisarrague. ......................... ......................
Id . Rodolfe Mattíozzi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . II. T e llie r. .......................................... ........ Idem id. 

Idem id.Id.
Trl

Edouard Snyclers................ . . . . . . .
F rantz Hi tz . . . . . . . . . . \ . . . . . . . . . . . . . .

E. Redon. . .  . ,  . .  . . , .  , . ,  ^

B r a n d n s  e t  c o m p a g n i e .........................■ . . , .
U  T p IIipp1U ,

Id. Le R oí cío Tiiuló, chanson gothique de la dam nation de Faust, sé- 
rénade.‘de Mepiiistophel.es de la damnation de F aust, transcrip- 
tions pour pie n o ..........................................................*.................. .......... Richault • . ¿. . . . . . .

lueiii ÍU. ■ , /

Dos en id.

Uno en id.
Id . Valse des sylphes de Ja damnation de Faust, de Berlioz, transcríp- 

tion pour piano.—Op. 169........ .............................................................. Alfred Jae ll........................ .. Idem ......................... . ...................
Id . Trois sona,tiñes pour piano.—Num. ®, A. Mar&uerLe, sonatine en 

m i bemol. Allegro-andante. Rondinetto.—Op. 59, num. ® . . . . . .  .
Trois sonatines pour piano.—Num. 3, A. Suzanne, sonatine en ut 

majeur. Allegro-andante final.—Op. 59, núm. 3........ .............. ..........

Georges Pfeiffer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A. O’k e le y ..................................................

Idem ..........................................................

Idem id. 

Idem id.
Id .

Id em ..............................................
Id . La Peureuse, valse /niamone pour p iano ............................. ................ Louis Dessaux.......... . . . . . . . . . . . . .

Joseph O’kel ly. . . . . . . . . . . . .
T j ' i ................ . . . . Idem id.

Id . Air irlandais, pour le.piano.—Op. 5 8 .......................................... .. A. 0  kel ly.. .............................................. 1 Idem id.
Id. Gavotte, pour piano.—Op. 59.-................<................................... ................ Idem .. ................... .. . . . . Idem . . .  ........................... . . . . . . . Idem id.
20 La Barque, fantaisie italienne pour piano................ .............................. Ch M. W idor ......................... Durand Schoenewerk et compagnie... F 

Idem ..................... ........................................
Idem id. 
Idem id.Id. Le Oorricolo, fantaisie italienne pour piano.................................. Idem ’. .................................. .............. ..

Madrid 18 de Diciembre de 4877.—El Director general, José de Cárdenas. ..... ■ ..........  ■. ......
....

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina una categoría 

de término, Ja cual ha de proveerse por concurso entre los 
Catedráticos de ascenso de la misma Facultad que reúnan las 
circuí!? Mfegidtas por las disposiciones vigentes.

un roes,aá contar, desde la publicación del 
fir.uiici^ cu la G aceta  de Madrid, rem itirán los as- 
sus solicitudes documentadas á esta Dirección gene- 

Ipl %tyt Oi,'iiducip de los Ílecíores de las Universidades res-

'^fed^iid?V9 de Diciembre de 1:877.—El Director general, José 
de Clifteaac.

Real Academia de Ciencias exactas, físicas 
y  naturales.

JLista de ¡es tires. Académicos de número que, conforme d lo 
dispuesto en el art. 29 de la Constitución y el 1.® de la  ley. 
de 8 de Febrero, tienen derecho d concurrir á la elección de 
Senadores:
Excmo. Sr. Marqués del Sóeorro.
Exorno. Sr. D. Cipriano Segundo Montesino, 
limo. Sr. D. Mariano de la Paz Graells.
Excmo. Sr. D. Vicente Santiago Masarnau.
Excmo. Sr. D. Celestino del Piélago.
Sr. D. Diego Genaro LletgeL 
Excmo. Sr. D. Vicente Vázquez Queipo, 
limo. Sr. D. Manuel Rioz y Pedraja.
Unió. Sr. D. Antonio Aguila# y Vela, 
limo. Sr. D. Manuel Rico y Sinobas.
Sr. D. Eduardo Rodríguez. '

U > m o . gr . d . Miguel Colmeiro.
• sr. José Subercase.

‘ Excmo'. Sr. D. Carlos Ibañez.
limo. Sr, D. Manuel María de Azofra*
Excmo. Sr. D- José de Échegarav. 
lim o. Sr. D. J o #  More#..:
Sr. D. Magín Bonet y Bonfill,

^ D. Laureano Perez Arcas.
jfn m. Sr. D. Miguel Merino. y ,
S*V pV  IId.efonsq Sierra y  Orantes, , ' v

Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Luis de la Esoosura.
Excmo. Sr. D. Pedro Alcántara de La-llave.
Sr. D. Sandalio de Pereda.

limo. Sr. D. Ramón Llórente y Lázaro. ■
Sr. D. Juan Vilanova y Fiera.
Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Ivíarquez.
Sr. D. Esteban Eoutelou.
Sr. D. Joaquín González Hidalgo, 
limo. Sr. D. Máximo Laguna.
Madrid.® de Enero de 4878.==E1 Presidente, Marqués del 

Socorro. ^

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is tra c ió n  d e l C o rreo  C e n tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 6 ' de.: .Enero*.
Núm. 4®8 Antonio Péris S.̂ —Málaga.-

1®9 Baltasar López.—Santa María de Nieva.
430 ' Clemente I. de la Túrre.#Idem .
481 Carmen Egurleor.h-Lirnpiaru 
43® Eugenio M. Barbadillo.—Oropesa. 

r 433v Franeisco^ Laguerra.-—Caiirá.
434 Gabriel del Rio.—Soria.
135 José Gascon.-—Granada. 7 ■'
436 José del Fresno.—PiedraíTtá. ;;
437 Luciana Miguel.—Tetuan de Ins Victorias.
438 Manuel L; Villar.—Peñárárida jdé Braca monte.
439 M arcelinoValbona—Santander.

' 440 Manuel Menendez.—Socuéllámos. ~ »
441 P. Aurelio Moreno.—Bilbao. 4

• • 44® Ramón Mata.—Torredembarra.
443 Susana Revuelta.—Espinosa, de los Monteros. 

MaiMd 7 dé’ Enero de 4878. =  EÍ Administrador, M artin 
Botella.

Hospital m ilitar de Madrid.
No habiendo tenido efecto las subastas intentadas en este 

establecimiento con objeto de contratar el sum inistro  de 
azúcar blanca y terciada, necesario en el mismo por el térm ino 
de un año, se convoca nuevamente por el presente á los que 
deseen interesarse en la subasta, que tendrá efecto el día 18 de 
del actqal, á las diez de launañana, con arreglo al pliego de 
condiciones, precio límite y modelo de proposición que estarán 
de manifiesto en la Secretaría de la Junta todos los dias, ex
cepto los festivos, de diez á cuatro de la tarde, sita en la planta 
baja del Hospital m iljtar de esta plaza.

Madrid 5 de Enero de 1878.=E1 Comisario de Guerra In 
terventor, Sepretario, Luis Asensi.

Modelo de proposición.
D. F. de T., domiciliado e n . . . . . .  c a l l e . . . . . .  núm. . , .

p iso .... F., enterado del anuncio inserto en (tal periódico) cor
respondiente al d ia ;  d e . . . . .  del año actual, y del pliego
de. condiciones, tipos y precios lím ites que están de manifiesto 
en la Secretaría dé la Junta económica del Hospital m ilita r de 
esta plaza, me comprometo al ‘sum inistro de azúcar blanca 
y terciada clara que dicho establecimiento pueda necesitar 
durante un; ano, y bajo las condiciones de dicho pliego, al 
precio de . . . . .  (en le tra  por pesetas y céntimos de peseta) e lid ió -, 

'gramo de la  prim era y al d e , . . . .  el-de terciado claro, en g a 
ran tía  de lo cual acompaña carta de pago por valor de 36() pe
setas (en letra). '

. (Fecha y firm a del propon ente.) ’

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Alcaldía constitucional Cádiz.

D. José de Ja Viesca, Alcalde detesta ciudad. ■; 
- Por el( presente cito, llamo y em plazo.á los dueños, cen- , 
sualistas y demás personas que pp.r cualquier concepto tengan 
derecho á la casa ruinosa, ca lle ‘del Pozo, núm. ®99 antiguo,
4 moderrfo, para que dentro del térm iñó de cuatro m eses, que 
empezarán á contarse desde el dia en que aparezca el présente
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inserto en la G aceta  de Madrid, comparezcan en e s ta  Alcal
día á exhibir ios tí tu los ó documentos que acrediten su dere
cho á la  misma, y  á obligarse á efectuar las obras dentro a el 
término que la ley p rev ien e ; apercibidos que de no efectuarlo 
Ies p a ra ra  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 24 de Diciembre de 4877.=José ue la v jesca.
X —950

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P a d r ó n .
D. Juan Roy R a mallo, A l c a l d e  P re s id e n te  dei A y u n t a 

miento do Padrón  , en la p rov inc ia  do la  Cor uña .  ^
Por el presente cito, llamo y emplazo a José villaveruo 

Ramallo, n a tu ra l  de este pueblo y a. usen m en ignorado p a ra 
dero, para  que en el preciso término de tres m eses,  colimaos 
desde la inserción de este edicto en el Boletín opcial ae la p io -  
vinciU; y G-acet ' de Madrid, se presente a ser no tincado de un  
acuerdo tomado por el A yuntam iento  en expediente m stru id o  
de que resulta  hallarse en estado ruinoso la casa num. 8 m o
derno de"laA calle de R uiz  Pons , en esta población, _ ene debe 
demolerse y ser reconstruida dentro de dicho término , de la 
cual aparecen ser dueños el José y su herm ano Nicolás V illa-  
verde Ramallo, que está presente ; apercibido aquel do que no 
concurriendo se procederá á la venta de la enunciada linca 
por los trám ites  legales.
‘ Dado mi Padrón  á 7 de Marzo de 1 8 77 .= Ju an  Rey Ramallo.

X —953

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a n  F e r n a n d o .

D. José María de la Herran, Alcalde de esta ciudad.
Plago saber c¡ue con sujeción á lo prevenido en la  pey h , 

t í tulo  49, libro 3.° de la Novísima Recopilación, se cita, l l a 
ma y emplaza á los dueños de la casa ru i n o s a , calle de San 
Rafael Siete Revueltas, hoy Bravo, núm. 7 antiguo y 15 m o
derno, para  que en el improrogable término de cuatro  meses, 
contados desde la fecha en que aparezca inserto  este ̂ edicto en 
el Boletín oficial, do la provincia y en la Gaceta  de Madrid , se 
■presenten en esta Alcaidía á exhibir sus tirulos de propiedad 
y obligarse en su caso á la reedificación cíe la  mí m i  a, dentro 
del plazo de un año siguiente; en el concepto de que si -así no 
lo verificaren los p a ra rá  el perjuicio que hoya lugar.

San Fernando  36 de Diciembre de 1877.=  José M. de la 
I-Ierran. ===Mannol O rt iz , Secretario. X —955

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIM ERA  INSTANCIA.Baeza.

D. Manuel Poves y Becerra, Juez de p rim era  ins tanc ia  de 
la ciudad y partido de Baeza.

Por el presente hago saber que en la fianza sobre recono
cimiento y graduación de créditos, d im anada de los autos de 
concurso voluntario á los bienes del finado Exorno. Sr. Don 
Ju an  Bautista R.obles, Marqués ele Cúllar de Baza, he acorda
do por auto fecha 15 del corriente se proceda á celebrar la 
ju n ta  de graduación de créditos, señalándose p a ra  el acto el 
dia 38 de Enero próximo, y hora  de las diez de la m añana , en 
la sala-aiufiencia de este Juzgado, calle San Francisco, convo
cándose al efecto por medio de cédula á los acreedores recono
cidos, y  que se fijen edictos en la Gaceta de  Madrid y Boletín  
oficial de la provincia anunciando el dia, sitio y  hora  en que 
ha  de verificarse dicha ju n ta  á los efectos que determina la 
ley de Enjuiciamiento civil y con relación á indicado trám ite  
del concurso.

Dado en Baeza á 19 de Diciembre de !877 .=M anuel Povcs y 
B ece rra .= P o r  su mandado, Francisco García. X —954

Chantada.
D. Francisco de Aguirre, Juez del partido  de Chantada.
Por el presente edicto cito y emplazo á los que se crean con 

derecho á la herencia ’de Fernando López T abónela, vecino que 
íué del lugar de Vilaboa de Rolos, parroquia  de San Salvador 
de Yillange, que falleció en su domicilio en 30 de Diciembre 
de 1865 sin hacer testamento, á fin de que dentro del término 
de 30 dias comparezcan á deducirlo en el abintestado promo
vido por Santos López González.

Chantada Diciembre 39 de 1877.—Franeisco de Agiii.iTe.-~ 
De orden de S. S., Lorenzo Vázquez. —p

M a d r i d . -  A u d i e n c i a .

El dia 9 de Febrero próximo se vende en subasta  vo lun ta 
r ia  por necesidad y u ti lidad la finca Hervideros de Fuensan ta  
y  Quinto de la Torre, término del Pozuelo de Oalatrava, p a r 
tido judicial de Almagro, provincia de Ciudad-Real.

La subasta tendrá  lugar  en el edificio de las Salesas de 
Madrid, local del Juzgado d é la  Audiencia; y e n  casa del N ota
rio de la Corte D. Luis Hernández, calle Mayor, 104, están de 
manifiesto eLpliego de condiciones, tí tulos ó inventario  de la 
finca. »

Madrid 7 de Enero de 4878.--—El Escribano, Luis H er
nández. X—957

M a d r i d . — C o n g r e s o .

E n v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  ins tancia  
del distrito del Congreso de esta Corte, se sacan á pública su 
basta  dos prensas y u n a  m áquina  para litografía , con varias  
piedras y otros efectos muebles, tasado todo en 1.215 pesetas; 
y  p a ra  cuyo rem ate se ha  señalado el dia 17 del mes actual, á 
la una  de su tarde.

Madrid 4 de Enero de 1878.=V.° B.0-- fifi Sr. Juez, Ruiz de 
L op e .= E l actuario, Antonio García. ’ X —953

M a d r i d . -  H o s p i t a l .

Por el presente, y en v ir tud  de providencie del Sr. Juez de 
p r im era  instancia  del distrito del Hospital do e s t a C o r te . s e  
c ita ,  llama y emplaza á Fructuoso Gil, de 48 años de edad, 
na tu ra l  de Chimara, provincia de Soria, de estado casado, 
colchonero, que dijo hab itar  en la posada del Peine, á fin de 
que en el im pro”ogable término de seis dias comparezca en el 
reYUdo J y Escribanía del que rVivima, é la hora da

despacho, á prestar declaración en m u sa  criminal que se ins
truye de oficio con motivo de la lesión que se causó en la 
calle de Atocha el dia 20 del mes de Diciembre último; aper
cibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya, 
lugar.

Madrid 3 de Enero de 4878.=Solís  Lióbana.==Cclestino de 
Flores.

M a d r i d . -  P a l a c i o .

«Sentencia.—En la villa de Madrid á 25 de Octubre de 1877, 
el Sr. D. Francisco Molina Vozmediano , Juez de primera 
instancia  del distrito de Palacio de esta capital; habiendo vis
to los presentes autos promovidos por Doña Manuela García 
de Longoria sobre que se la declare pobre para  li t igar con 
D. Bernardo M olina :

Resultando que por Doña Manuela García Longoria se so
licitó en escrito fecha 27 de Abril de 1875, en que se ratificó, 
que prévio nombramiento de P rocurador y  Abogado se la re 
cibiese la oportuna información y declarase pobre para  li ti
gar con D. Bernardo Molina mi autos sobre pago de pe
setas :

Resultando que habiéndose ace Mido á dicha solicitud y ad- 
mitídoso la demanda que ai rfecm se formalizó, se confirió 
traslado de ella al Ministerio fiscal, quien lo evacuó solicitan
do recibiese la m ism a a prueba :

Resultando que dado este t rám ite  al incidente, y practica
da la propuesta por el Ministerio fiscal, sin que lo verificase la 
parte de D. Bernardo Molina por no haber comparecido, por 
cuya razón se entendieron las diligencias á el referentes con 
los estrados del Juzgado, así como la que propuso la parte de 
Doña Manuela García Longoria, se acreditó que esta no tiene 
renta, pensión ni sueldo de n ingún genero, ni paga contr ibu
ción, hallándose atenida á los socorros de sus amigos y co
nocidos :

Considerando por tanto que Doña. Manuela García Longo
ria  ha  probado por los medios que la ley previene su estado de 
pobreza:

Visto el art. 183 y siguientes de la ley de Enjuiciam iento  
civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal 
para  litigar con D. B ernardo Molina á Doña Manuela García 
Longoria, á quien en su vista se la concederán todos los bene
ficios que la ley previene para  los de su clase.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y f i rm o .= Fran c isco  Molina.

Publicación.=Dada, leida y publicada fué la' an ter io r  sen
tencia por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia pública en ella en Madrid á 26 de Octubre de 4877.=- 
D o y  fé.=Fernand.o Beltran  y Aguado.))

Corresponde á la le tra  con su original, á que me remito.
Y para  que conste y tenga lugar  su inserción en la G a c e 

t a  de  M adrid ,  pongo el presente que firmo en Madrid á 24 de 
Diciembre de i8 7 7 .= F e rn a n d o  Beltran y  Aguado. —P

M á l a g a , .  —M e r c  e d .
D. Francisco P au la  de Sola y Portoearrero, Juez municipal 

é interino de pr im era  instancia  del dis trito  de la  Merced «le 
esta ciudad etc.

Por  v ir tud  del presente se requiere á Doña Josefa Ávi
la y Jáuregui, que se encuentra en los Estados-Unidos, ig
norándose .el punto  de su residencia, .citándola y empla
zándola para  que en el término de 90 clias, á contar desde 
la fecha de la inserción de este edicto en la G a c e t a  de 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, por sí ó por medio de apoderado en forma, 
á m anifestar  si ha satisfecho á D. Francisco Diaz de Ca
pilla y  Villosiada, que fué de esta vecindad, las cantidades 
que tenia impensadas su esposo D. Miguel Avila y Jáuregui, 
herm ano de la Doña Josefa, en mejorar la casa núm. 10, callo 
de las Carmelitas de esta ciudad, y redim ir el censo que la 
gravaba en ios términos dispuestos por el mismo en su testa
mento celebrado en 33 de Noviembre de 4863 ante el Notario 
de este distrito D. Eduardo Ruiz de la f ierran , demostrando, 
caso afirmativo, el justificante del pago, ó no teniéndolo ind i
que dónele se encuentre; bajo apercibimiento que si dentro de 
dicho termino no comparece á acreditar el citado pago se 
acordará en su rebeldía la inscripción de la propiedad á nom
bre- de D. José-Diaz de Capilla y Villosiada-, como heredero de 
su h e rm ana  la Doña Francisca, de la finca indicada; según 
así lo tengo mandado en el incidente respectivo del juicio ab -  
intestato de la Doña Francisca  Diaz de Capilla, á ins tancia  do 
dicho su hermano, que pende en este Juzgado por la Escriba
n ía  del infrascrito.

Dado en la ciudad de Málaga á 2G de Diciembre de 4877 .=  
Francisco Paula  de Sola y P o r to ea r re ro .= P o r  mandado de 
S. S., Diego García Murillo. X 950

Valla.

D. Nicanor Antón G arran ,  Juez de prim era instancia  de 
la villa de Valls y su partido,

Por  el presente único edicto se cita , l lama y emplaza á 
José Capdevila, áiias Siníet, na tu ra l  de T a r re s , en la prov in
cia de Lérida , mozo do labranza que ha sido en la casa de 
Francisco Caballé, do Aleo ver, cuyo actual paradero se ignora, 
para  que dentro del término de 45 dias, contaderos desde la in 
serción del p resen te  en Jos Boletines oficiales de esta  provin
cia y de la de Lérida y en la G a c e t a  de  M adrid ,  comparezca 
en este Juzgado á fin de recibirlo declaración en Ja causa cri
minal que me hallo ins truyendo sobre robo de dinero en la 
casa del nombrado Francisco Caballé; apercibido en oíro caso 
do pararle el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Valls á 28 ele Diciembre de 1877.-—Nicanor Anión 
G a rran .—-Por mandado de V f\ .Tom ás Dia si , Escribano.

Z a r a g o z a . -  P i l a r .
D. José García Camba, Juez de primera instancia del dis

trito del P ilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ense

bio Mayoral Castillo, de 38' años de edad, casado, labrador, 
na tura l  de Villamayor, vecino de Alfajarin , para  que en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del refrendatario para  recibir le de
claración indagatoria  en causa que-se le sigue sobre hurto 
de uvas; bajo apercibimiento de declararlo rebelde y parearle 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 4.° de Enero de 4878.=José G. Gam
ba.--fie  su orden, Romualdo Paraíso.

JUZGADOS MUNICIPALES.

C uenca.
Antonio Moreno y Parrilla , Secretario del Juzgado m u n i

cipal de esta ciudad de Cuenca.
Certifico que en el juicio verbal civil de que se liara ex

presión se ha  dictado la siguí en ¡e
«Sentencia.—E n la ciudad de- Cuenca, á 24 de N; a lerabre 

de 4877, el Sr. D. Eugenio de Marina y Arem-, J; uz i . , i ¡nh :nfi 
de la misma; habiendo visto el precedente juicio verbal á in s 
tan cía de D. Ventura. León y Ene i so, de esta vecindad, en nom
bre y con poder de la Compañía de seguros El F én ix  Español, 
contra I). Pedro Carrillo, vecino de Ocaña, sobre débito «le- 41 
pesetas 98 céntimos:

Resultando que D. Ventura León, agente del Fénix  Espeta oí, 
con poder bastante  de dicha Sociedad, presentó demanda de 
juicio verbal contra D. Pedro Carrillo, vecino de Oca ñ a , sobre 
pago de 44 pesetas 98 céntimos, procedente de dos su ser i ciernes 
de seguros de incendios de la Compañía t i tu lad a  La Espádela, 
hoy Fénix Español, de dos fincas de su propiedad en el té r 
mino de Iiuete:

Resultando que notificada la demanda al Carrillo por cé
dula, con arreglo al art. 23 de la ley de E njuiciam iento  eh  i!, 
se devolvió por la esposa do este después de recibida la copia 
de la dem anda, bajo el pretexto de no hacerse mención en 
ella de la cédula personal del demandante:

Resultando que llegado el término señalado para la cele
bración del juicio, el demandado no concurrió; y celebrado el 
acto, por el actor se pidió sé le declarara rebelde:

R esultando que en el acto del juicio por el actor se presen 
taron las pólizas números .435 y 437 do La Española y recibos 
del Fénix  en el que la anterior se halla hoy refundida, smm ¡- 
tos los primeros por el demandudo:

Considerando que la notificación hecha por cédula s e r b 
ios mismos efectos que la personal, y que la devolución del Du
plicado de demanda hecha por la esposa- del demandado no 
exime á este do la obligación de concurrir al juicio, y que- uc 
es el demandado quien debe cuidar de la presentación de i;¡ 
cédula personal del actor, y sí el Juez que admite la demanda-; 
y que el dicho actor presenté su cédula personal de quinh; 
clase, con el núm. 4.054:

O*nsiderando que la falta de concurrencia, del demandado 
al juicio produce la rebeldía, solicitada por el ad o r ,  según d.b- 
pene el art.  4.473 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que la prueba aducida por el actor y no con
trad icha  por el demandado corresponde á la clase de docu
mentos privados, medio segundo del art. 279 d. la dicha fe y, 
y que dichas pólizas se hallan sus»*.ritas por el demandado, de
mostrándose así la realidad del contrato celebrado cutre im: 
partes; y los recibos de plazos vencidos y no satisfechos han 
sido presentados como comjirobantcs de la obligación Cu ] t •• s 
no realizados por el demandado, sin que por este, en su <•• L * M 
de rebelde, se haya opuesto excepción ni reclamación algún.:.: 

Vista la resultancia  de autos y artículos expuestos, por 
ante mí el Escribano dijo que debia condenar y condenaba á 
D. Pedro Carrillo al pago de la cantidad de 44 pesetas 98 epí 
timos de principal, y al de las costas y gastos del juicio; De
biendo de insertarse esta sm tcnc ia  en el Boletín oficial de esta 
provincia y G aceta  de Madrid , con arreglo al art. 4.490 do la 
ley de Enjuiciam iento civil.

Así definit ivamente juzgando lo proveyó, mandó y firma, 
dicho Sr. Juez: ccrtif]eo.=--Eugenio de M olin í .=Por ante x v 
Antonio Moreno.»

Concuerda con su original, á que me remito.
Y con el fin do que se inserte en el Boletín oficial de o v a  

provincia, según está mandado, expido la présenle, visada pn‘r 
el Sr. Juez municipal, en Cuenca á 31 de Diciembre de' 4877 .=  
V.° B.°- -Moliní. -Antonio Moreno. X —951

NOTICIAS OFICIALES.

La M inería Española.
La Comisión de inspección y  vigilancia dé esta Compañía 

ha acordado repartir  un dividendo de 300 rs. por acción por 
cuenta del segundo semestre del año próximo pasado.

En su consecuencia,  los señores accionistas pueden pre
sentar sus títulos en las oficinas de la Compáuía , calle üc  
Fu.encairal, núm. 42, cuarto p r inc ipal , p a ra  percibir las can
tidades correspondientes, y hacer en ellos ia anotación que 
previene el art.  23 de los estatutos.

Madrid 5 de Enero de 4878.=-Gweculia y compañía. X —940

S o c i e d a d  d e l  P u e r t o  d e  C ádiz .
El dia  27 del actual, á la una  de la tarde, tendrá- lugar Ja 

ju n ta  general de señores accionistas en las oficinas de dicha 
Sociedad (San Francisco, 21). S in o  hubiese salicieniu núm ero  
de acciones presentadas, so entenderá hecha nueva eitacum 
para, el dia 3 del próximo Febrero, á la misma Orna y en el 
mi-'a.o local, con arreglo al a ró  35 de los esta.tutes.

(V-diz 3 de- Enero ne  1878.-- Céos Dircelores, Antonio de 
Z fineta. -< ’esdreo Cerero. • . -A -'-947
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B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c i ó n  o f ic ia l  d e l  d í a  7 de  E n e r o  d e  1 8 7 8 ,  c o m p a r a d a co n  
la  de l  d i a  a n t e r i o r .

C A M B IO  A L  C O N T A D O , 

FONDOS PÚBLICOS. .=-r=====r --^ .r ^ - .rr7r== = = ^
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Huesca .............. * d( ,  ̂ " i in d . .  .  5(8
d C ;•! .̂.......... j >|1 i V¡„ . . .  a i pÁ
j í c c z  r m n í 4| » 7 ,| Vid r h  . | » i
b-’O!!  ...............  * 11 > / ,  jc u ri . . . „ par.
i e r i l - c . . .   , Sp ¡| 7, , , . 4 ( 2
Fauno;";*,  . . > Sj,.» lü I

Bolsas extranjeras. 

r o, a d L<r J ' í m i.
i 3 [ i f i 'i i i T t ^ r p i . . .  ñ 42 3(4.

A^iídocóspanoitrc . , . ,
i 3 puf 1U t Íe fenui . . a »

v  M i 3 por Í M .    a 72*49. -
11 h .........  15 pul I9U . . . . . . .  a H)8-5.

C-'iis \  i íor in g l e s e s .   __ _________ _________ a 94 9p t>.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

, d n ' i  i ue n'a.N focha, 48*85 
14 iv   ̂ día.-, v 5-02.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g u n  l os p a r t e s  r e c ib i d o s ,  a y e r  l l ov i ó  e n  B u r g o s  y  P e m p l o n a .

Observatorio de Madrid.

O bservaciones meteorológicas del dia 7 de Enero de 1878.

TBMPKKATUi-.A 
a l t u & a  7 h u m e d a d  dei  a i re .

del  b a r ó m e t r o  tekmóvktmo  o in s c e í o f t  ütsr.ADo
t í  A R A S .  / e d u c i d a   ------- -------- ------------------

a , f  y 8ü , , y  cl -tse dol  Tien to .  • d^i  c i e l o ,
m i l í m e t r o s .  h a m e d e -

i ,ec o* e m n .  __________

GJci i í i i .  706*76 *5*0 4‘9 N. E Calma Cubierto.
5 - l e l a  na. 707*27 7*0 6*6 N.  N. E  B r i s a . .  Cas i  c ub . *

4 ¿ i¡ol d í a  706*80 9*7 7 ‘8 N. X.  E.  C a l ma  . N u b o s o .
8 d o  l a t. í  7 0 5 ‘ l 2 4 2-1 9*7 a.  O . . .  B r i s a  . í d e m .
6 d o  le t.¡ 7 <j.'d98 7*6 6 *<s 8 . 0 . . .  I d e m  . .  D e s p a j a d o .
9 de i a a.! 704*59 • 6*3 5*7 O. * . . . .  I d e m. .  Nuboso.

te m p era tu ra  inaxima del aire, á C s o mb r a . . . . . . . . . . .  ' *12‘3
í d e m  m í n i u i a  d e  id = .  ......................     4*3

D i í F r e n e i a ....................     8*0

T e m p e r a t u r a  m- i x i r na  a i  sol ,  a T 47 m e t r o s  d o  l a  t i e r r a .  48*9
í d e m  ;d,  d e n t r o  d e  u n a  m e d r a  d e  c r i s t a l ......................    3V 9

I d - n r e a O ' S   ............     Cv l

Fd u i c !  cu  las 24 úil Ámee d o r a s ,  e n  n n í í e n F r o n .  . . . . . . . .  1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 7 de Ener o  de 1878.

* LTfJi'. •( TiU-írUH. -̂ 1
bitroniótricci inr& \ in!' ñ0*' FUÍi H?,x es t auo ü u r a i> u-

y  CALÍ BUFA . ál>°,y . I en 5ír;id0s ' r onde lLUuALUa u  •>. a, aivel ,-el con.e-  Ael cíelo, .¿a-[a uu,e
tiur en mi* sim-ihí*. viento. viení;o, 

límoi'-os.

S.  S e b a s t i a n .  76 v 4 10*3 S ..  C a l m a .  C u b i e r t o . .  Bel l a .
B i l b a o   '”63 o -I a*ó N. O... Br i s a  .. Cá s i  c u b e '  I d e m .
Ovi edo . . - .  . .  751  *8 6*8 A. O . . .  C a l m a  . Cá s i  d e s p . 0 ' »
C o r a n a  (8 h.) 762*9 9 ‘4 ?7. O . . .  B r i s a . .  N.°,  n i e b l a .  T r a n q . iJ
S a n t i a g o . . .  7 0 4 *i 6 3 N. E . . .  » D e s p e j a d o

O p o r l o   765*9 8*4 S.  E . . .  B r i s a . .  N i e b l a  . . .  Agí  1/
L i s b o a    765*8 4 0*0 N .... C a l m a  . í d e m . .  . . B e l l a .
B a d a j o z —  * á ~o . n. . I d e m . .  N u b l a d o . .

S.  F e r n .  (8 h.) 7 s a *7 9*7 E . . I d e m . .  A l g o  n u b C  . P i c a d a .
S e v i l l a   6 T 4 9 *u N. E . . ,  í d e m  . D e s p o j a d o .
T a r i f a   703*7 1 7*2 » B r i s a . .  í d e m . , . . .  R i z a d a .
G r a n a d a . . . .  763 9 7*2 N. K . .  C a l m a  N u b o s o . . .

C*arla. : :ena. .  7 5 ! *7 *: 0 * * S. O . . Tde m . Cas i  m¡ b  Plana . .
A l t e a n t e  . .  . 701/8 m *8 R. o . . .  Br i s a  . C u  lúe r i o .  . Tr a . m. íd
u l u r c i a   768-7 9*3 S. O .  ,. I d e m  . .  í d e m ...........
V a l e n c i a . . . .  ' 0 4 ‘2 * > *6 N. O . . . C a l m a  . I d e m
P a l m a   "*63*2 1 !-*4 N .........  I d e m  . í d e m . , . . .  T z a o c A
B a r c e l o n a . . .  7 . 3  3 9 4 O   Br i - a  . .  B r u m o s o . . I d e m /

T e r u e l  ..........  756 i ¿*o X  C a l m a .  C u b i e r t o . *
Z a r a g o z a . . . .  703 6 "*0 S.  E  . .  I d e m  . .  L l u v i o s o . .  »
S o r i a . . . . . . .  763*4 4*4 O . . . . . .  I d e m , .  N u b o s o . . .  »
B u r g o s   7 6 í5*< 4'3  X . . . . I d e m  . . í d e m ...........
V a  lía dol  i d . . , 76 7*5 V o  **ó O . ., B r i s a . ,  N i e b l a . . . .
S a l a m a n c a  . .  703*2 3 6 N. i d . . . I d e m  , , I d e m   »

M a d i i d   765 6 7 0 N N. E. í d e m  . .  Cás i  cub °.
E s c o r i a l .............  768 0 6*6 N.  N.  E. C a l m a .  N u b o s o  . .  »
C i u d a d - R e a . .  766*4 7-0 E . . . . . .  I d e m  . . N i O D l a . . .  »
AdFaceL1*. . . .  763*7 6*5 « í d e m . .  iG.°,  n i e b l a  *

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Del  p a r t e  r e m i t i d o  e n  e s t e  d i a  p o r  l a  I n t e r v e n c i ó n  d e l  M e r c a d o  d e  
g r a n o s  y n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o ,  r e s u l t a  l o  s i g u i e n t e :

Varna d"  v * d, le ' 4  1 4 i p ,-D i a r r o b a ,  y a i ‘8 í el  k ü dgran.ro.
I d e m íF i- tn>-t i r y  ; },>s ia R b r a ,  y a CI O el  k i l o g r a m o .
Des po j o ^  de  mr t d  * l n Di »9 a ¡ V3 ü ^ e s o l a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 '42  á 0 ‘5 á

l a l i b r a ,  y  do  3 99 a 1 ‘ 1 i el k i l o g r a m o .
T o c i n o  tiQejü,  a 2 2 *1/  la a n o b a ;  á  \ p e s e t a  la l i b r a ,  y ¿ $ M 7

e l - k i l ó g r a m o .
I d e m  iVesco,  d e  19*50 á 2 o c o m í a s  i a  a r r o b a ;  d e  0*84 á 0*90 l a  l i b r a ,  

Y d e  1 8 ci a i '95 el U l ó g r a m e .
i m  c a u r i ,  d e  -18*50 á -i 9 pe. -ol as  l a  a r r o b a .
L o m o ,  d o  I 4 1 ‘23 p o s e í a s  la l i b r a ,  y d e  2*17 á *2 ‘69 el  k i l o g r a m o .
J a m ó n ,  d e  79 a 5 o p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  c e S  á 1*75 ‘a i «b r a ,  y 

:ic 3*65 á SAO el k i l o g r a m o .
P a n  d e  d e s  l i b r a s ,  d e  0 ‘.78 , %¡**. ,, c ; ;**•- a ó *4  ̂ »,.esoL.s e.- x d o -  

g r a m o .
G a r b a n z o s ,  d a  6 á -t i ‘5 ú p e s e t a s  ia a i r o b a ;  d e  0*25 a o*'-59 l a  l i b r a ,  

y d e  0*54 á -1 ‘¿8  el k d - j g r a mo .
J u d í a s ,  'L* P o r  a <s* >i- P m - L i s  la a r r o b a ;  c e  0*25 á 0*87 la l i b r a ,  y  

d e  0*54 á 0 *7 o el  k i l o g r a m o .
.Arroz,  d e  G a t r ‘¿ p i * ¿ J a s  l a  ar roba* ,  d e  0*25 á 0'37 l a  l i b r a  y 

de  0*54 á 0‘7 o el  k d ó g r a m o .
Lenteja? , d o  5 50 ? o\c> p t s e l a s ' l a  a r r o b a ;  d e  0*25 á 0*29 l a  l i b r a ,  y  

d e  0*54 á 0*63 el k i l o g r a m o .
C a r b ó n  v e g e t a l ,  á C 5 p e s e t a s  l a a r r o b a ,  y á 0*15 el  k i l o g r a m o .
lú ó in  m i n e r a l ,  á 1 ‘25 p o s e í a s  l a a r r o b a ,  y  á 0 *H el k i l o g r a m o .
Co k ,  a i p e s e t a  la a r r o b e ,  y á 0*09 el  k i l o g r a m o
J a b ó n ,  de  M á  4 6 p os e í a s  la a r r o b a ;  d e  0*31 á 0 ‘68 l a  l i b r a ,  y  d e  

á i *4 6 el  k i l o g r a m o .
P a t a t a s ,  d e  •! i  \ “25 p e s e t a s  la a r r o b a ;  d e  0 03 á 0 * -1 f ]a l i b r a ,  

y d e  0 ' U  á 0*-!9 ,>i íüiógl*umo,
A Ge i ! e, d e  i 7 á 17*50 p e s e t a s  la a r r o b a ;  á 0*60 la l i b r a ,  y á 14*89 ei 

(Tica l i t ro.
P e t r ó l e o ,  á 0*38 p es e t a s  el c u a r t i l l o ,  v á 7*53 el  d e c a l i t r o .
T r i g o ,  p r e c i o  m e d i o ,  á 12*81 p es e t a s  la f a n e g a ,  y á 23*18 el  h e c t é -  

l i t r o .
C e b a d a ,  p r ec i o  m e d i o ,  á 5*10 p e s e t a s  la f a n e g a ,  y  á 9*23 el  h e c t o l i t r o

Nova .  Acs;n degolladas en  el d ia  de (iye?\— V a c a s ,  1 1 4 .— C a r n e 
ros.  4 6 3 .-— T e n r m a s , 6 L - - C e r d o s ,  4 3 4 .— T o t a l ,  1.075

o u p e s o  e n  l i b r a s ,  4 7 2 .7 3 6 .— í d e m  e n  k i l o g r a m o s ,  7 9 .0 33 ,

E s t a d o  d e  los p r o d u c í a n  r e c a u d a d o s  e n  e s t a  c a p i t a l  e n  e l dia 
¡I* a-pe-i' p o r  n r h i M o s  s o b r e  ‘i r H e r i o s  d e  c o n s u m o .

“ T—  -
P TINTOS DL KECAÜfUCtOm Ptr^Jleníóbpi lVTQSOCREC  CU ACION. Ptüs . Cént t .

r n l " - i u . . 2 .633*59 F A o n c a s  d e  c e r v e z a :
S* l a ..............................   . 2 íRRAri prim.era q u in c e n a .. »
Ni <r t e .............................     . 82  37*95 Bozos d e  tneio:  in t e r y . .  »
i r h  d o  ........................  2.4 00 93 . F á b r i c a  d e l  gas ,  c o k  y
A - agón  . . . . . . . . . . . . . .  4 ,9 9 í' r e s i d u o s      »
- V a l e n c i a  .............................  5 .2 2 0 *18 M a t a d e r o s   24 029 80
M e d i o d í a   ................ 4 9 .9 sí>*79 - —  -----------
C o r r e o s .................................. 84 ■ 7....................T o t a l ......................  66 212*47

_ _ _ _ _ _ _
L o  q u e  se a n u n c i a  al  p ú b l i c o  p a r a  su c o n o c i m i e n t o ,
M a d r i d  6 d e  E n e r o  d e  4 3 7 3 . —  El  A l c a i d e ,  M a r q u é s  d e  T o r n e r o s  

v i u d o  de l  Vi l l a r .

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.— Se han repartido los prospectos de L a  Ilus

tración Venatoria , excelente publicación consagrada á los 
aficionados á la caza, que dirige el Sr. Gutiérrez de la Vega, 
y en cuya redacción tom arán  parte los escritores más d is 
tinguidos en la especialidad.

h l  Sr. Gutiérrez de la Vega lia heclio un  viaje de e s tu 
dio al extranjero á íin de ver ia m anera  de llevarse á cabo 
ios principales periódicos de esta especialidad que se p u 
blican en Europa; ha elegido y contra tado los m e jo res 'g ra 
bo dos y Jas más preciosas láminas con que so enriquecen, 
esas revistas ilustradas; ha adquirido el derecho de esco 
ger lo más bello que estampan los periódicos d e .F ra n c ia ,  
Inglaterra y Alemania liara alternarlo con ios originales 
nuestros, y ha mandado fabricar r n  papel español á p r o 
pósito, que dé h manos uta y realce á i as ilustraciones.

La caza \  ia pesca, id soorl  y loa re-oreos campestres,  la 
acl imatación y cria de ainnuilcs domésticos,  y t )   ̂ lo que 
so relaciono con los placeros de la vida, d h  campo , tendrá - 
’u y a r e u  La  Ilustrcichn YdirPoriri, y bella representación 
en sus g rabudos.

Interesantes en sumo grado son las m aterias  contenidas- 
en el cuaderno I b  do la H istor ia  de la ú l t im a  guerra ú v i l  r 
escrita por el Sr. D. Antonio Pir ula. A dicho cuaderno, 
que alcanza en la narración de ios sucesos has ta  la o cupa
ción de Este!la por los carlistas, acom paña un  gran  m apa  
del Maestrazgo y provincias limítrofes.

La notable revis ta  L a  Defensa de ta Sociedad acaba de 
repart i r  el núm. 17b, que contiene trabajos m u y  in te resan
tes de la Sra. Silva y Eres. Sánchez de Toca, Vizconde de 
los Anticues, Sbarbi y Pi-rier.

También se lia repartido el núm . %Q% de la Rev is ta  eu
ropea, con escritos do los 8 res. E. C a r o , H ernández Guas
eo, Moja y Bolívar, Ohnediiia, Palacio y Vaidés, Alvarez 
Perez, Paraje, Vidart y G. de Linares.

El Sr. D. Cayetano Collado y Tejada, au to r  de m uy  
a preciad les obras didácticos para  la niñez, acaba de d a r  a 
la estam pa un nuevo abro  ti tu lado Cuentos del pastor, que 
<vnllene una  colección de interesantes historietas, basadas 
todas < u la benevolencia con que ei hombro tiene obliga
ción*-da tra ta r  á  ios animales, así como do Jas cualidades y 
servimos de estos. -Esta obrita , no sólo por su tendencia ,  
sino baMa por su  forma am ena y agradable, está l la m a d a  
a generalizarse y á prestar á los niños un gran servicio, 
encam inando ai bien sus corazones.

Se h a publicado el núm . 4 i  de la Revista de Beneficen
cia, Sanidad y Establecimientos penales, que dirige D. E leu- 
terio LloíTiu y Sagrera, y contiene lo siguiente:

S e c c i ó n  d o c t  r i n a l .— Beneficen d a .
I. Los manuscritos.
II. Hospital de Sun Antolin.
III. Donativo á estudiantes pobres, por D. J. González 

y García.—-Donativo de un cigarro, ñor F a u s to .— Los h i 
jos abandonados, por D II. Cruz Comendador.

Sanidad:  Cuestión interesante, por D. L..A.
Estcdüecimiendos penales: Reformas, por el I lusír ís im o 

Sr. D. Tomás A rao g ure-n.— U na v is i ta  á la Monoica, po r  
D. J. López Gómez.—Instrucción de los empleados en pre
sidios.

S e c c i ó n  o f i c i a l .— Real decreto de 6 de N oviem bre de 
1877 sobre reforma do i a policía.— Circular de Gracia y 
Justicia sobre la prohibición del juego.— Consejo Suprem o 
de los Caballeros Hospitalarios españoles.— N om bram ien 
tos do Caballeros.

Miscelánea: Ei ácido salicílico en el v ino.— P olém ica  
útil, por D. Fabián  Palasí.— Cartas m adrileñas, '  XXV, por 
Evar is to .

La líe-visía de Montes, correspondiente al dia 1.° de 
Enero, contiene los siguientes trabajos:

I. Mas denuncias.
II. Enfermedad de los castaños (determ inación del i n 

secto que ataca los de Galicia).
III. Crónica: Productos forestales de F ilipinas.— Acción 

del suelo y de los montes en el c l im a.—Consumo de com 
bustible vegetal en Madrid.— La pnylloxera  del roble.— 
Termómetro avisador.— Personal de montes.— Las repo
blaciones en Francia etc.

IV. Subastas.
V. Bibliografía: Manual del maderero en F i l ip in a s .—

Prontuario  foresta!.
Vi. Disposiciones oílciales.
VII. Observaciones meteorológicas.
VIII. Apuntes sobre los montes y la ag r icu l tu ra  n o r t e 

americana. .. ___

Durante la presente sem ana explicarán en el Ateneo 
cien tí íleo y literario los señores siguientes:

Martes, de ocho d nueve, Mr. John S h a w ,  Lengua i n 
glesa; de nueve á diez, D. Antonio Bravo y Tu  de la, E s t u 
dios sobre la elocuencia en la antigüedad; miércoles, de 
nueve á diez. D. Juan Vilano va, Geología agrícola; jueves, 
de ocho á nueve, D. Aureiiano Maestre ¡le San Juan ,  A p li
caciones del microscopio; viernes, de nueve á diez, D. L u is  
Vidart, Organización del Ejército aloman.

SANTOS DEL DIA.

San Luciano y compañeros mártir es; San Severino, Obispo, 
y San Eugenio, mártir.

Cuarent a Horas en la iglesia de Salesas Reales.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.—Turno hnpnv.—L ’A ffr i
can a.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y inedia.—-Turno 1.® 
impar.—Loa polvos de la madre Celestina.'

TEATRO DE LA COMEDÍA.—A las ocho y m e d ia . -T u r 
no S.°— Almuerzos y 'comidas.—Para una coqueta un  viejo.— 
Echar la llave.—Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par.—
La Clava.— El empresario de Valdemorillo.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media .— Bobo 
doméstico. —■ D’Alvini. — Guillermo Tell — Miss Leona.— 
Mr. Cascabel.—Ei secreto en el espejo.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho.— Un enfermo por amor de 
Dios.— La Virgen de Torrijiano.—Las modistas del entresuelo.— 
Por un descuido.—Baile.

TEATRO DE LA ALHAM 3RA.-A las ocho y media.— 
Turno 3.° — B.oucar despierto.- - La resurrección de Lázaro .— 
Un tigre de Bengala. L

TEATRO-Y CIRCO DE PRíOíd— A las ocho y m e d ia - G ra p  
ezposLlon de floras.—Perros, monos y cabras amaestrados.


